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il NUM. 16.972 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 280 _ 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 

aplicación de los Artículos 205, atribuciones 15 y 19 de la ConstJtución de la 
Repúbllca y 86 del Código de Proceduníentos Admímstrativos. y en Consejo 
de :MJ¡ustros, 

DECRETA: 

~Articulo 1 •-Aprobar las reformas mtroducidas al Contrato de Prés
tamo que con fecha.1" de mayo de 1957 suscnbió el Gobierno de Honduras 
con el Banco de Ex¡flrtación e • Imporblción de Wasbmgton, Estados 
Unidos de Aménca, que le fueron hechos a propuesta de dlcha InstJtución 
medlante carta de su VIce-Presidente Ejecutivo, señor Walter C Sauer, 
de 23 de noviembre recién pasado, y aceptadas por el Licenciado Armando 
Uclés Sierra, Oficial Mayor del Mmlsteno de EconolDÍa y Hacienda, auto
nzado para tal efecto por Acuerdo N' 828 de 10 de dlC!embre en curso, 
que a la letra dlce · 

' 1'-Reformar la última orac1ón del párrafo segundo del Artículo 3", 
que se leerá así "El prmcipal de cualqwer pagaré ennbdo que represente 
adelantos ba¡o el crédlto hasta, e mc!usive, la canbdad de un nnllón c:en 
mú dólares ($1.100 0(}0 00). será pagadero en tremta (30) cuotas o entre
gas semestrales, aproximadamente rguales, e! r de febrero y el1' de agosto 
de cada año, comenzándo el 1' de agosto de 1960, el pnnC!pal de cualqmer 
pagaré ennbdo que represente adelantos en exceso de un millón c1en mil 
dólares ($ 1100 000 00), será pagadero en tremta (30) cuotas o €l:ltregas 
semestrales, aproXlmadamente Iguales, el 1' de febrero y el 1' de agosto 
de cada año, comenzando el 1' de agosto de 1962" ' 

2"-Cambiar la fecha "31 de octubre, 1959" que ftgura en <>l pnmer 
párrafo de la SecCIÓn B del Articulo IV, por la de "abril 30, 1962" 

3"-SustJtwr la fecha "noVIembre 30, 1959" que figura en la Secc1ón 
(a) del Artículo V, por la de "mayo 31, 1962" 

Las ennnendas antenores serán efecbvas ba¡o las s1gwentes con
d!c!Dnes 

1"-AceptaC!ón de esta carta de convemo por un representante debi
damente autonzado de Honduras 

2•-Presentac1ón de opimón u opiniones de consejer-os legales demos
trando a satJsfacc¡ón del Abogado General de EXlmbank o de los Abo
gados designados por éste, que el contrato del 1" de mayo de 1957, enmen
dado antenormente y que se ennnenda b!mb1én por memo de esb! carta
convemo, continúa Siendo legalmente obhgator10 para Honduras de 
acuerdo con sus térnnnos b!l como se enmienda por la presente y que 
los pagarés o notas emibdos bajo aquel contrato o ba¡o esb! carta-conve
U!O constitw.rán, cuando y a meruda que se ennb!n, obhgacwnes válidas o 
negociables para Honduras 

Antes de hacer cualouier adelanto en exceso de un m1llón cien nnJ 
dólares ($ 1100.000 00), ias partes contrab!ntes cambiarán los pagarés 
Nos 12 al19, de Honduras, ya presentados ba¡o este créruto, por un pagaré 
de setecientos ruez mil dólares ($ 710.000 00), que se hará efectivo en trem
ta (30) cuotas o entregas semestrales, comenzando en una fecha no poste
nor ~ 1' de agosto de 1962 En los demás aspectos se procederá de acuerdo 
con las condiciones estJpuladas en el Contrato de Préstamo de 1" de mayo 
de 1957 y su enmienda del 7 de mayo de 1959 El nuevo pagaré llevará la 
fecha_ del 1" de agosto d¡ 1959 y en el momento del cambio de pagarés 
el E;dmbank anotará en el mismo, los pagos de pnncípal e mtereses que 
hub1eran SJdo hechos por Honduras después de la última fecha menc10nada 
sobre los pagarés traspasados por el EXlmbank hasb! la fecha del cambiO. 

Un modelo de tal pagaré se anexa al presente convenio. 

C Por el Banco d: Exportación e ImportaciÓn de Washin~~n, (f) Walter 
· Sauer. V1ee-Presidente E¡ecuuvo.-Acepb!do.-Por Republica de Hondu

rasi:Ia.-(f) Arn!ando Uclés S1erra, Of¡c¡aJ Mayor del Mmlsteno de EconolDÍa 
Y c1enda. 

dec Artículo 2°-Dése cuenta al Congreso Nac10rlal de la e=ión de este 
reto. 

i€Cba_ '&t:ículo 3'-EI presente dec..reto entrar·á en vigencia desde esta 
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AVIBOS 11 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el PalaciO Naciorlal, a los once dlas del 
mes de rucienlbre de mil novecientos cmcuenb! y nueve. 

R. VUJ.FIDA MORALES. 

El Secreb!no de Esb!do en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón Valladares h. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

A. A.l'OOT«do Puerto. 

El Secretario de Esb!do en los Despachos de Defensa NaCional y Segundad 
Públrca, 

Raberto Zepedit Turcios. 

El Secretario de Estado en el Despacho de EducaCIÓn Públrca, 

• JWJJ~t Miguel MeJitt. 

El Secretano de Estado en Jos Despachos de EconolDÍa y Hacienda, 
1 

J. Bueso Aruzs 

El Secreb!rio de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

JUU!f¿ Müla B. 

El Secreb!rio de Esb!do en los Despaclios de Salud Pública y AsiStencia 
Social, por la ley, , 

O A Javier. 

El Secreb!no de Esb!do en el Despacho de Trabajo y PreVISión Social, 

Osear A. Flores 

El Secretario de Esb!do en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lard!Zábal Galmtto. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 26 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Articulo Umco.-Aprobar el Decreto N' 134, enntido por el Presidente 
Const!~UC!Dna! de la Repúblrca e!" Consejo d~ Mmlstros, que literalmente 
ruce· Decreto N" 134 -El Presidente ConstJtuc10nal de la Repúblrca en 
aphcación al Articulo 7 de las DisposiCIOnes Generales del Presupu~t.G 
General de Egresos e Ingresos VIgente y en Consejo de Ministros DE
CRJJ!TA. Articulo 1'--Crear dentro del Título I, Ramo de GobernaciÓn, ]as 
sigwentes parbdas: 

CAPITULOVIH 

CUERPO DE BOMBEROS 

1.-Guerpo de Bomberos 

029-2-015-410 x 9-G F!qurpo de of1~a, adiciones y repara-
clones extraordina."las . - L 1500.00 

029-2-015-499 x 10-G Eqwpos Civiles ruversos n. c. adiciones 
y reparaCiones extraordma:1as 918 00 

Suman las creaciones L2.418.00 

A.rticulo 2"-Las creaciones anteriores- so"t.>-ansfieren de.la Partida 
7 -G, Combustibles y Lubricantes ruversos n c., de la nnsma Sección;capí.;
tulo. Y Título ~el Presupuesto General de Egresos e Ingresos VIgente. 
A.'iiculo 3°-Dese cuenta aJ Congreso Nac.;,nal de la €1DÍSión de este de-
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cre-w. .!. !"ticulo 4~El nr-c:Se!lte -deerero e:nf!'ará. en ~~ desde- ~a 
-fec!-~ D""din en Tegucig--.dpr~ D. C •. en e:l P212.cio x~~l, a los Vém.te-días 
del mes de !!l&-yo de Tnil n_o";ecientos dnc.-uenta. y !lllE:~e.-----R.. VTI .I E?~ 
:MOP ~ T "le<::. El Sec-re'"..ari.o de "IC5Wlo en los De,-pachos de Gobe!->'_.2.C!Oll 
y Ju.o--tfcfe Ramón Yal!adares h.-E! Sec-rem_-.-i_o de-&--tado en el ~_aeho 
de Relaciones Exteriores por la le.-. Roberto Perdomo~El Seereta!"'.o de 
Estado en los Despaehos de Defensá" Xacional y Seguridad Pública, Femún 
Ramírez Tanda El Secre!:ari.o de Estad!> en- el Despacho de Educación 
Yública, luan :IDgnel Mejía.-E! Seerem--.-i.o de Estado en los Despachos 
de Economfa y Hacienda, .J. Bneso Arias.-El Secrem-rio de Estado en el 
Despacho de Commu=ones y Obras Públicas, .Juan :mJla. B.-El Secreta· 
rio de &--tado en los Despaehos de Salud Pública y Asistencia Social, por 
la"' ley, C. A. lavier.~EI-secretario dé Estado en el Despacño ·de1'rabajo 
y·"l"reVisión -social por la ley, Amadó H. Núñez V ~El Secretario de 
Estado en el Despacho de P.ecursos Naturales, :M. La.rdizábal Galinilo" • 

CAPITULO Ili 

DIRECCION GENERAL DE CJ.~OS 
U.--Depaitamento de Construccwn. 

092-1-111-551 x 13-A Ca.rretera Taulabé-Sta._ Bá.rba.ra 
092-1-111-551 x l!lB-G Puente Durango-Coroclto 

Suman las creaciones .. 

L 80.000.oo 
20.000.oo 

L 100.000.00 -
A rticu!o__j!'-Las creaeiones anteriores se transfieren de las s~ 

partidas del Presupuesto general de Egresos e Ingresos VIgente: 
. CAPITULO Ili 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 
)l,-Departamento de Estudio y Planificación 

Pda., 9-G Estudio de Carreteras .. . ... -··· -- - L 46.500.00 
!l.-Departamento de Construcción 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los dlez dlas del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta. 
y nueve. 

Pda. 15-G Construcción de-puentes 53.500-00 

Total. L 100.00<\.00 

MODESTO P..OOAS .ALVAllADO h., 
Presidente 

Articulo .a~-Dése cuenta al Congreso Naeional de la emisión de e8re 
decreto Articulo A'-El presente decreto entrará en VIgencm desde esm
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veinticuatro dias del mCS' & 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VU.T.EDA MORALES.:... 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y .Jnshcm, &; 
món Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despacho de P.elacioneí 
Exteriores, por la ley, Roberto Ferdomo.-El Secretano de Estado en e¡ 
Despacho de Defensa Nacional, Fermín Ramirez L.-El Secretario de ES-' 
tado en el Despacho de Segur¡dad Pública, Oswaldo López A.-El SecJ:e. 
'tario de Estado en el Despacho de Educación Púbiie,¡t, Juan Miguel Mejía...,; 
El Secretario de Estado en los Despachos de Econo:lnía y HaCienda, J. ~loo
so Arla:s.-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicac1onáy 
Obras Públicas, Juan Milla B.-E! Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y ASistencia Social, por la ley, C. A. Javier.-EI Secref.a. 
río de Estado en el Despacho de TrabaJo y Previsión Socia~ Osear A. J!'J&. 
res.-E! Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, ·v. 
Lardizábal "· "-~ " 

T. DAl-<--ru:J PAREDES, 
Secretan o 

Al Poder E¡ecutivo. 

· Por tanto: E¡ecútese. 

ERNESTO K AGUILAR N., 
Secretan o 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre-de 1{)59. 

P. VILLEDA MORALES. 
- -

El-secretario de Esb,áo· en los Despachos de Gobernación y .J usl:lcia, 

Ramón V aUI:Ula-res h. 
vau.u.uO ~lit / 

DECRETO NUMERO 52 . 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los trece días del mes de dlciembre de lllll novecientos cincuenta 
y nueve. 

MODESTO RoDAS ÁLVARADO h., 
PreSldente EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 
T DANILO PAREDES, 

Secretan o 
ERNESTO H AGUILAR N., 

Secretario 

Artículo U ruco -Aprobar en todas sus partes el Decreto N' 162, emi
üdo por el Presidente ConstituciOnal de la P.epúbhca en Consejo de Mmis
tros, que literahnente dlce: "Decreto N' 162 -El Presidente Constitutcional 
de la República, en &piicación a los artículos 7 y 61 de las DlSposicJOnes 
-Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en 
Consejo de Ministros, DECP.ETA. Articulo 1'-Crear dentro del Título X, 
Ramo de Commucacwnes y Obras Públicas, las sigwentes partidas: 

Al Poder EJecntlvo. 
Por tanto: EJecútese. 

Tegucigalpa, D. C , 31 de dlciembre de 1959. 

R. VTLLEDAMORALE& 
El Secretario de Estado en los Despachos de Comurucaciones y Obras 
púbhcas, ·

JUJ1n MUla Bermúdez.· 

·Educación Pública N 01 1061 -Nombrar a parhr del 
15 del mes en curso, a la señonta 
Nora L Vargas, Portera .de la Se· 
cretaria de Educactón Públlca, en 
sustituCión de la JOVen Yude Con
nor Bam, que renunció 

Gobernación y Justida 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA ~ORALES 

Ministl'@ , • • • t1c. Juan Miguel Mejía 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • ~ •• 
Subsecretario. 

Loe. Ramón Valladares h. 
L1c. Vtrgilio Joya Moneada 

Subsacretaria. Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 
SO de Dla3' o de 1958 ACUERDOS 

(Concluye el Acuerdo N' lOij()) 
CLASES GE!';ERALES 

N~ 1062 -Autonzar por los me
ses de JUD.lO a diCiembre del pre
sente año, la beca de (L 250 00) 
doscientos cmcuenta lemprras men
suales, a favor de la señonta P M. 
Emmy Echeverry Lanza, para que 
haga estudios en Estados Umdos 
de Norte Aménca 

22 de julio de 1959. nes, directa o mdlrectamente. ea 
N"' 1309-A -DISpensando la pu- toda clase de asuntos que se vea

bbcaclón de eructos Dara contraer tlien o resuelvan en las ofici:DaS 
matrrmomo Clvll, a- Juho César 1 púbhcas 

Educación FISica, 1' Edad Varones 
Educación Fls1ca, 2~ Edad Varones 
Educac1ón FlSlca, 3' Edad Varones 
Educac1ón Fls1ca, 1 a Edad Señontas 
:Educac1ón Física, 2~ Edad Señontas 
Educación FlS1ca, 3' Edad Señontas 

ACTfl"IDADES CO:IIPLEliEXTARIAS 
Con)unto Inst Grupo Selecto 
Encargado -del Apia.'>.Q 

PERSO:\'AL DE SERYICIO 
Conserje y Portero 
Aseadora del EdJ.flClO 

Colector 

G ~TOS DIYERSOS 
~t.ono ue la Ofu:ma 
l.Lattt"..al para. el ~funióg?afo 
q,..,.... ·~ .. ~-:f!t.u.:v.J 

Escr:!.to!':!.o de la .'!eso.."e_.;.a 
Se!'V!C!O do;- Agua y Luz 
~_al p.a.~ la Cbcma 
~~·S~ 

TOTAL 

L 2100 
2100 
2100 
2100 
2100 
2100 L 

L 1900 
5000 L 

L 3000 
30 00 
30 00 L 

L 25.00 
32.00 
1200 
500 

1000 
:1000 
3()00 

Bnceño y María Erhnda Oso...l"lo, Art!culo 4"'-La contraveneió.D 
_N" 1063 -Nombrar al JOven Jo- vecmos de este DlStnto Central de lo dispuesto por los articulo! 

9 
~e Ernesto Perdomo, Conser:¡e de N~ 1310 _ Artlcuio 19_ Queda antenores dará lugar, por la pri-

1-6 00 .a Supervisión Departamental de te.! t mera. vez amonestac'ón verbal o 
Educación Pnmana d El p .. mman emente p1 ohJ.b1do a los • · -

· e a- funcionarios y empleados, reclbl!' escnta de parte del Jefe de la 
raíso ca.TJ.tldades de dmero dádlvas o Oflc!Ila respectlva y, en caso de 

N-:- 1064 -Nombrar a los )óve- pr'"esentes de las pers~nas 0 entl- remC1denc1a, a la destltuClón ae\ 
69 00 nes ~1artma García y Juan R RI- da.des que gestlonan ante las Ofl- empleado o funciona:no 

vera, Secretana y ConserJe, res- El p "- ~-

90 00 

cmas en que prestan sus servi- Ouer E]ecutlvo, en este w-
pectivamente, de la Supe...""V!s1ón C!OS trm,.. caso, se reserva el derecho de 
Departamental de Educac1ón Pn~ 
m.ar..a de Yoro 

X 9 1065 -Xombrar a los JÓVe

nes Lottre Ebank y Orville Thomn
son. Secretar1a y Conserje, re~
pectlva."'!l.ente, de la Su"Pe!T'i..S!ón 
Departamental de Ed~ón P!-1-
ma..""lS de Islas de la Bahia. 

acusa!' cnm'i:n.a\mente al eoui:;fa-
Arb.culo "2

9

-Queda lgua.lnlente ventor o contra\'entores oo:r el de-
prohibido a los fu.TJ.c!onar10S y lito de COhecho ' -
empleados, redactar sohc•tudes • ... 

1 
~ 

- • ' ~r<..lCU O 5Q Para 1 fec'- ~ neb.c,ones :recll!"'OS d · • . • . -- -OS e ~ - - , - .. ., y ernas es- 1 .¡;, .._ __ .2.oá 
c,.,t"s 5,...,..,,..., .. = ob La o,:l.;:,'PQS!.<:tcn a.TJ.tet\.Or, se ~ __ ......, -.i.llQ..<."'""• e ren o no DO,.. 
ellos, cuando los mteresados -e~ como remcidente el empleado o 
1 - func!O!la..."'lo aue desoués de haiJer .o::; ,..,.,,s...,os, sea!l Dersor~ oarticu- - ' -
1 _ - - s1do amonestado eJecute de nuevo. 

N9 2(\"'"' _,_ .• 0_~b.-_. _. 1_0< s.o.~,., ....ares) 't'"a)an dl..'"'l.g!dos a cua!amer ' 
vvu -" - ~u- d - no 1-"IlDOrta Orle oo,.. una sola .-, 

n--.; e?endenc~ del PoC.e:r- EJ,ecuti\'o - - - • :res .:. ~u-esor Ytguc! Yej!.a :M .• y - - el heC!!o que mot!vó la amonesta-
L 1-H. 00 don :l.!!guel O l!ej!.a., Secre!.a.r'.o y -·trtl.c~o 3~-~o es De!!!llt!do a C!on. 

------- CO!' ... Se.!Je, !"e$peC't!\"a!!1ete, de !a los f'-!!Clonar:os y ~pleado.s de -~WCulo s~-El oresente acoerdO' 
L 3..259 00 L "3...259.00 S:.r~!"\'l.S;~ Depa.~~tal C.e EC:..!· .r:cz::.b!--..= .... ~to C.e.! Poder E.JecU!.!\"o et..'"a-'"2. en v1gor d~de esta~ 
========:¡e~::. P'!"'..,...,.,....._a de ~-.n.:i~ .. -=>-~<>• ' ... 
_ \,A) ~....r y cesempe:ar Je~~ fe!::ha... 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

secretaría ·de Educación Pública 

de Egresos e Ingreso::.-Comuní.>\rnerdo .:'\' 973 

Tegucigalpa,. D. C., 3 
tubre de 1952'. 

de oc- quese. 

El presidente de la República 

Antorizar la suma de •· ·· · · 

El Secretario k ..Estarlo en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Jalio C . .Palaaos. 

Acuerdo N" 9(_6 
p. 955 39) novecientos cmcucnta 
y cinco lempíras~ tremta y nueve 
cenlaVOS de Jempira. valor que el Tegucigalpa, D .. C.. 3 de oc-
Tesorero General de la República, tubre de 1952. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

írffidió. -en el pago de la planilla 
de operarios- y materiales, en los 
trabajos .de- reparación :del Estaiho 
Nacio.nal. durante la semana com-
prenilida .fel 24 al 30 de septiem- Autor=: }a suma ~e (L 65.00) 
b:re remén pasado. sesenta y cmco lempuas,_ que por 

• la Tesorería Especial del Instituto 
El gasto se imputará. a la Par· Departamental "Alvaro Contre-

tida 2; Deportes, Capítulo VIII, r~'. de la ciudad de Santa Rosa 
Departamento de EducaciÓn Pú. de Copán, se hará efectiva al se· 
blica J!eJ. Presupuesto Gemlal de ñor Jerónuno Fajardo Tesorero 
Egresos e Ingresos. - Comuni· de dicho Instituto, valor que le 
qaese. corresponde por los intereses que 

GÁLVEZ maneJÓ como Tesorero del nusmo~ 

cultad de Química_ y Farmacia, en 
su.5titución de Hernán Padgett, 
que renunció. 

El nombrado devengará e1 suel
do asignarlo en el Presupuesto Ge. 
neral de Egresos e Ingresos, de.:.de 
la fecha en que empezó a prestar 
rus s.enicios -Comuníqu~ 

GiL vEZ. 

El Secretario de Estarlo en ,¡ 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

!ulzo C. Palaaos. 

Acuerdo N' 979 
' 

Tegucigalpa, D. C ~ 4 de octu
bre de 1952. 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de (L 44 00) 
cuarenta y cuatro lempiras, que 
por la ofxcma que el Mmisterio 
de Hac1enda designe, se hará 
efectiva al señor Antomo Molina, 
valor mvertldo en su visita a Co
mayagua y S1guatepeque, en cah
dad de Profesor Guía 

El Secretario de Est&áo en el durante los meses de ¡uho a junio 
del año económico de 1951 a U.Spacho de Educacié.n Pública, 1952 

por la ley, El gasto se !Dlputará a la Par-
Julzo C. Palaaos. El gasto se tomará de los Fon· 1Ida 34, Gastos Diversos, Capitulo 

Acuerdo N" 97 4 

Tegucigalpa, D C , 3 -de 
tubre de 1952. 

OC· 

El Presidente ele la República 

ACUERDA! 

Autorizar la suma de 
(L 270 00) doscientos setenta 

dos Especiales existentes en la re- VII, Departamento de EducaciÓn 
ferida Tesorería y pertenecientes Púbhca del Presupuesto General 
a dicho establecuniento. - Ce- de Egresos e Ingresos -Comuní-
m, uníquese quese 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Julio C Palaaos. 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública. 
por la !!'y, 

Juho C Palacws._ 

lempÍ:"!'• que por la oficma que Acuerdo N' 977 
el Ministeno de Hacienda deSig- Acuerdo N" 980 

ne, . .., hará efectrva al señor Julio Te~ucigalpa, D C, 3 
César M. Banegas, de esta ciudad, tubre de 1952 

de OC· Tegucigalpa, D e 4 de OCIU· 
bre de 1952. ' 

El Presidente de la Repúbhca El PreSidente de la Repúbhca 

al Profesor Franci..sco Barriach. centavos de lempira.. que por la: 
..-eci.no de la ciuded de l.a Ceili.: oficina que el ::l!in•;;teno de Ha
-valor que ínverb.rá en la compra cienda des1gne. se hará_ efectha 
de dos toneles de clavos. que se al señor Carlos R. r\avarro~ de 
usarán en el mejoramiento de las e:::-ta ciudad, valor que se le paga 
casas de escuela de La Mosquitia. por reparaciones hechas en el ca

E! gasto "' imputará a la Par· 
!Ida 40, Ga,-w,; Diversos, Capítulo 
vl:I. Departamento de Educación 
Públíca de] Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.->Comuni
quese. 

GiL VEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública. 
por la ley, 

lulzo C. Palaao;. 

Ac~erdo 'N' 982 

Tegucigalpa, D, C , 4 de oc tu· 
hre de 1952. 

El Presrrlente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

Nombrar al señor René Bapere. 
residente en 98 avenue Montjms_ 
Bruselas, Bélgica, Delegado de 
Honduras a una mamfestación de 
homenaje a la memoria del gran 
Pedagogo y Psrcólogo Belga~ Doc
tor OVIdio Decroly, que se ven
Íicará en Bruselas, el 26 de octu
bre del año en curso -Comtmí-
quese. 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estarlo en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Julio C. Palacws. 

Acuerdo N• 983 

- Tegucigalpa, D. C, 6 de octu
bre de 1952. 

El Presidente de la Repúbhca 

rro :X' 8 del E.<tadio Xacional 

El gasto se imputará a la P<:.r
tide 2. Deportes, Capitulo vl:II. 
Departanlento de Educación Pú
bhca del Presupuesto General de 
Egresos e I~gresos. - Comuní~ 
quese _ 

GiLn:z. 

El Secretario de Estado en el -
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios, 

Acuerdo N° 985 

Tegucigalpa, D C, 6 de octu
bre de 1952. 

El Presidente de la Repúbhca 

!¡_CUERDA: 

Aprobar de conformidad con e1-
Articulo 79 del Código de Educa
CIÓn Pública, las ternas- que prac ... 
t1carán lo~ e}.ámenes pa-ra \a corn
prohaci§n de los conocimientos del 
JOVen 1 F éhx Edgardo Qyuela, en 
el Instituto Departamental '•José 
Tnmdarl Reyes', de la ciudad de 
San Pedro Sula, nombrados por el 
Dxrector del D11Smo establecumen
to como sigue 

Castellano, lo, 2'} y 3" ·Curso,. 
Profesores Manuel Hernández S ~ 
Tula B de Guel! y Elisa de Valle. 

Antmétlca Práctica, l~> y 29' 
Curso, Profesor Alfonso Santama· 
ría Lara, Crl Herlinrlo Reyes y 
Profesor Aníbal Castellón. 

Estud1os Sociales, 1 '. 2' y 3~ 
ACUERDA. Curso, Profesores Arcadra Orella· 

N b la Ese la "' al na, Juan E Fajardo y Rosa C. 
o m rar en ue r"onn de Fortín 

por servicios de amplifiCacxón de 
sonido en diversos actos CÍVlcos, 
en ocasión de las rec1én pasadas 
Fiestas Patrias 

de Señpntas a las siguientes per- ' 
-\CUERO.\-: -\CUERDA: sonas· Escnlnente, señonta Glona Dibujo, l~> Curso, Profesores 

Autor~zar la suma de • .. . • Autorizar la suma de (L 42 00) Auceda, en }ugar de la señonta Rosa C de Fortín, Constantmo 
El gasto se imputará a la Par· 

tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese. 

GÁL\EZ 

El Secretano de Est1no en el 
Despacho de Educacu)n Púbhca 
por la ley. 

Juho C Palacws. 

Acuerdo N" 975 

Tegucigalpa, D C 3 
tubre de 1952. ' 

de OC· 

(L 395 oO) trescientos noventa y cuarenta y dos lempiras, que por Delf;na Pavon, Martha Josefma Pmeda e Ingemero Eduardo Cam· 
emco lempuas, cmcuenta centavos la .oficína que el MmJ.Sterio de Pavon, Enfermera de dicho esta· pos y Ah·arado. 
de lempua, que por la oflcma que. Hacienda designe, se hará efectiva 1 blecuniento, en lugar de la seño- Dibujo, 2o Curso, Profesores 
el Mm!Steno de Hacienda de:.Ig- al Profesor Napoleón Tercero Pe- nta GI!da Marganta Alvarcz; Constantmo Pmeda ' Rosa C de 
ne, se hará efectiva al señor Car- ña, Director Departamental de mientras dura la ausencia del Pro- Fortín e Ingemero .Eduardo C&m~ 
los A. Zúmga de esta cmdad EducaciÓn Prirnana de Choluteca 1 fesor Víctor Donatre, nombrar a Al d 
por artículos s~mmLStrados al Ins~ valor 1mert1do en sus rec1ente~tla señora Nataha de Chávez, Pro- pos Y· vara o. 
tttuto Central de Varones, serin Hsitas a las escuelas de su juns-¡!fesora de Psicología del Tercer DibUJO 3~> Curso, Profesores 
facturas números 4638 y 4713 e de dicción Curso SecciOnes "A" y ··B", y Rosa C de Fortín, Constantmo-
los meses de agosto y sepoenilire ~¡ · Sin'Iente, al señor Esteban Sua.zo, Pmeda e Ingemero Eduardo Cam-
últrmos El gasto se Imputara a la Par- ·en Jugar del señor Esteban Sán- pos y Al varado 

!Ida 34, Gastos Diversos, Cap1tulo 1 chez 
El gasto se Imputará a la Par- VII, Departamento de Educación 1 Artes Industriales, lo, 2<) y 3g. 

Uda 42, Gastos Diversos, Capítulo Púbhca del Presupuesto General Los nombrados devengarán el C~rso, Profesores Aníbal Caste· 
VII, Departamento de Educación de Egresos e In2resos -Comuní- sueldo asignado en el Presupuesto llon, Juan E FaJardo y Alfonso. 
Púbhca del Presupuesto General quese. e - Especial de •hcho establecimiento, Santamaría Lara 
de Egresos e lngresos.--Comuní- G.livEZ. desde la fecha en que empiecen ~ ~ 
quese a prestar Sll5 serviCIOS -Comuní- Educacwn FISica y Deportes, 1"'",. 

El p d GAL' VEZ El Secretano de Est•rlo- en el m•ese 2" Y 3' Curso. Cap Raúl Díaz 
resi ente de la Repúbhca Despacho de Educación Públi.,.. ~- - C.\Ln:z García, Profesores Alfonso Santa., 

ACUERD<: ~ El Secretario de Estado en el por la ley, maria Lara y Juan E. Fajardo. 
Despacho de Educación Púb!rca, !ulzo C Palac1os. C! Sccretano de L.tado en Pl • _ 

Autorizar la suma de (L 60 84) por la ley, Despacho de Educac1ón Publica, Educaci~n Musical, 1' y 2" 
-lemprras, ochenta¡ cuatro Jubo C Palacios. por la lfl, ¡Cursos, dona Lilhan I <le Ha)er, 
::::os de Jemprra, que por la Acuerdo l\" 981 Julw C Palaczos don VIctoriano López y Profe>or 

. que el ~lrrusteno de Ha. 1Alfonso Santamaría Lara. 
~í designe, ~ hará efectna Acue.rdo ~' 978 
•-~· e.sor ~larcial H Camero 
~ General de Educac•ó~ Tegucig:lpa, D C, 4 de octu· 
~, valor de los ~tos ocas10• hre de l9iJ2 

~en su jLra por La :Uosqu !la. El Pre5Idente de la República 

.J; gasto se llllputarii a la Par-¡ 
"\!tr S4, Ga.o:.tos Dner50s. Capítulo ACL"ERDA: 

~ Dt¡¡a.Tt.ame~_to de EduCaciÓn, Xomb:a; al jown René Hum 
del Pr~upu~to Ger.eral.i herto G..ron_ Con..~rJe de la Fa· 

Tegucigalpa, D. e' 4 de GctU· 

bre de 1952. 

El Pre.sidente .-ie la Repúhhca 

ACl..."'ERDA: 

Autor!Za! la suma de 1 L 72 00) 
setenta v d05 le.mpi..ras_ QUe por 
la oflcL~a que e!· .J1mist€no -de 
Hacienda de5Jgne- se ha.rá efectn a 

Acuerdo ~" 9&4. Agncu\tura, le. y 2"' Cuf"SOSi. 
Profesora :.\Iartha Pmeda, Br Ke

Tegucig:;pa. D C. 6 de octu·¡Ja de Cha\arría S \" Profesor 
bre de 19o_ Aniba! Caste!lón -Comuníquese. 

E! Pre::!dente de la República Glin:z . 
E! Secre!e.no de úta.do en e! ACl.E...JID-%.. D 

espacho de Educ:!clÓ!l PúbLt.C:a.,. 
Autorizar la .sumz de ( L 39 50 J por la ley, 

trei11ta ~ nue e !emp1r~. c.::.ncuenta lulw C. Palacios. 
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G •rP• D C 8 DE ENERO DE 1960 
IáGACEI!.-P.h:PCBL!CADEEO~"'DTJEA<:.-TEGCCI ~=-. . ' 

l _ .. _ 1 ~ . El ~ 5to ., imputará a la p.;. . El ga>to se imputará a la p., 
~ Ed:lf;2.C10Ct ~on:oz} y .:::.tcun- _ _El f!"#O .:;e: ~utó a Ia !'ar- ti& 3r ~Los Di-rer:--os. Capítulo t1da 42. Ga::-to.s Drrer:-os. ~ítul 

Tegr¡d~pa. D. C. 6 & oct-- azria.. tida 1:-. G-=-to:: Drrcr:..o5. Caplf?!O \1I D~oa..-rtamento de Éducación \'1I Departamento de Educac:&. 
bre de 1952 ·- Co-·"··· . . . . \1L DepEr=nento de Educac10n Púhli · d 1 Pr=pue,-to General Púbhca del Presupu"'tú Gen.,; 

¡ _ ~ _~:Ot::~ao. '!"-'= ~ con_ceae:ra Pública del Pres..>pue:s"'"!.O Gener:J : _ ~- In f:S05-Comuní- de Egresos e Ingresos.--co . 
E! P:ts=..Ce-r~ de la Hepúb1:cz ¡ c:qn:•der.C'-7 de ~-tud::.r.ñ. E!empn:-! de EeTesr.r.:. e Tngr,p-.r.:, -Comum- de E e:-~ e gr - quese JllUnj 

que. !as ~~=o~tu:ra;; euya e:-:rurra-1 cru.ese.... ~ quese. 
GÁLVEZ AIT!:?.D-..: 'Ienc-ta 5e =oLc:tz •.o-n!>"an 1->: -m;=-- .... • "" - u::-e ~ -- '.::rll-ru. 

A • la • d L - r~,r. . mas denomin.acione; en ambo: 
.-.utonzar ::U!!l2. e! 2J.JVI ¡pt-70 """- A,.-+! j -s d j ,-·a· d El Secretario de Thtado en el 

Oe.;-pachc de Ed<lcación Pública, 

El C:eaetario de L,-wlo en el EÍ Secretario de Estado en e 
Oe.-p,;ho. de Educación Pública. D"'Pacho de Educación PúbJka • · · 1 ]a lG.!.v;o •••• uc:u O 1 e \...U l""O e 

Te!ntlC:tnoo emprr~. que por Educac-ión PúHica ~ 
of1c.ina. que ei ~.úru..s'-~..trio de Ha~ 1 · - ~- · oor ·la Iev. 

por la lev. por !a ley. 
.. Juho C. PalacWs Julio C. Palaaos. (:ienda designe. se hará efecn~ a_ Por fa.'lto: el Pr~-idente de 

al señor Juan Angel AyE:S valor¡ República. 
la J ~ Julw C. Palacios. 

gt:e se le paga por 150 boletos ' ACCEP...D-'-. • 

que ~endió a esta Secretaria. para! - Acuerdo N• 993 Acuerdo No 996 
'-EI Gran _DesñJe Artístico··: ven-: ~nceder la equi~;ale~cia ~lic~- _-\cuerdo :\o 990 
f1cado recientemente en el Teatro en la forma ~-~:ente: Pn- Temci~alpa_ D. C. 6 de octu-
Clámer j n:_er Curso de E-ducacron ~o~alj hre d~ 1g52 

lrbana: Ca,~ellano !Lectura. vo-l 
Tegucigalpa, D. C. 6 de octu- Tegucigalpa, D. C. 6 d~ O<tu· 

bre de 1952. bre de 1952 , 

El gasto ~ ID1putará a la Par-' cabula~o _,Ortografí~- Analogía y, El Presidente de la Repuhlica 
tida 7_ Gastos Dnersos Capítulo 1 Composicton! _ Ingles ~fatemáti-j 

E! Presdente de la Re]Júbhca 

ACUEPJH.: 
YH. Departamento' de EducaciÓn ~- IAntmetica Práctica). ce.¡ ACUERDA: 

Pública del Presupuesto General,\\. !Botánica Zoología e Higie- A to . l d (L 
29 

__ ) Autorizar la'suma de (L 64 00) 
de EeTesos e InQTesos -ComLní- 1 neL Dzbujo ) 2\.Iodelado. Educa- · ~ nzar a su~ e i<J sesenta y cuatro lemp1ras~ que por 
guese~ t , CIÓn Musical EducaCIÓn para el¡"·emtmueve lempiras. se .. tent::~. y ia oÍicma que el Mmisterio de 

- GÁL\''EZ. )Hogar. Educación Física Segundo cmco cen~;os de lempi:a. q~e Hacienda des1gne se hará efectiva 
' e u r S o. Castellano ( Ortoerafía. 'por la oÍicma que el ~fmisteno a don Amadeo Martínez Profesor 

E! Secretano de Estado e>1 el, Prosod1a. Anaio!ria y Co~p051_ de Hacrenda designe. se hará efec- Guía. valor que inVÍ!tiÓ en sus 
Despacho de EducaciÓn Púhhca ; c1ónL Inglés. ~!~temáticas (Ar~t- tll·a al señor 9trente de la G;sa recientes VISitas a Ias escuelas de 
por la ley, r mética Práctica) Estudws Socia- Quan, por~ 59<J bolsas de ~~1ofa~~ Amapala 

luho C Palacws. ¡les !Geografía de~ Aménca del que vend10 a las Escu~~as · ~~~u-

1 
Sur.~ Aménca del Xorte y Centro bh;a del Par~guay ·~, Repu~Jica 
Amenca, H15toria de Honduras. Onen~} ~;I Uruguay j de En-

Acuerdo 'X0 987 l Centro Aménca y Aménca ( Co-¡ sayo r\ l 
. loma e Independencia) I\oc1ones ~ 

Tegucigalpa, D C 6 de octu- 'de Educación Cív1 a) - CC XX El gasto se IDiputara a la Pa.r-
hre de 1952 (Botámca ZooiooJ~ • H - ·) rtida 7, Gastos Dnersos Capítulo 

D b . ' ~f a 01 e Igiene~ • VII Departamento de EducaciÓn 
El Presidente de la Repúbhca 1\1

1 
UJ0

1 
YEd- 0 e ~ado, EducacJOn Púbhca del Presupuesto Cenera! 

l~ us1ca . ucacwn para el Ho- d E , 
ACUERDA: aar Ed ca , F' T e gresos e Ingresos --Comum-o , u cwn ISica ercer u 

Reformar a partir del ¡o -de Curso· Casteliano (Smtaxts Cmn- q ese. 
Jos cornentes el acuerdo No 361 posiciÓn Y Ortografía), Matemátl
(le fecha 30 de ¡uho, que auto- cas (Algebra), Inglés, CC "i'i 
rua por los ocho prlmeros meses (Geología y Mmeralogfa)' Estu
del presente año econónnco la be- dws So(aales (Geografia de Eu
ca de (L 30 00) tremta l;mp1ras ropa, His~?na de .Honduras y 
mensuales a favor de vanos JÓVe- Centro Amen~a (Penado Repuhb-
ne.s para hacer estudios de Magis- cano), HIStona Dmversal (F!ethos 
terio en la Escuela Normal de Va- Fundament:Ies, Edad Moderna y 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la ley, 

lulw C Palacws. 

Acuerdo No 991 
.rones en el sentido de cambiar Contemporanea). Educación Civi 
el no~bre que dice "Ricardo An- c.a), Física (Mecámca, Htdr~tá- Tegucigalpa, D C 6 de octu-
tomo Galo", por el de "Nelson tica Y Calor). Química MI;teraJ, bre de 1952 ' 
.Bené González" Dibujo Y Modelado, Educacton pa· 
1 ra el Hogar, EducaciÓn .Musical, 

El gasto se imputó a la Parti- Psicología General, EducaciÓn Fi
.aa. 17, Gastos DIVersos, Capítulo s1ca Cuarto Curso Castellano 
iVII, Departamento de EducaciÓn (Literatura y Precepna Litera
Pública del Presupuesto General na), Inglés, Matemáticas (Geo
de Egresos e Ingresos -Comuní- metría}. CC NN (B10Iogia Ge-
quese neral), Estudios Sociales (Geogra-

GÁLVEZ fía de Afnca y Asta, Historia 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca. 
por la ley, 

El Pre.1dente de la llepúbhca 

-\CV:::RDA • 

A utonzar la suma de ( L 63 53) 
sesenta y tres lempuas, cmcuenta 
y tres centavos de Iempuas, que 
por la oftcwa que el .!\-hmsteno 
de Hacienda designe, se hará efec
tiva al señor prop1etano de la Em· 
presa 'Flores"~ por seniCIO de 
transporte prestados al Proarama 
de XutnciÓn Escolar e 

El gasto se imputará a la Par
tida 34, Gastos Diversos. Capítulo 
VIL Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese 

G.4.LVEZ 

El SJecretano de &tado en ..! 
Despacho de Educación Público, 
por la ley, 

fulJo C. Palacws 

Acuerdo N' 994 

Tegucigalpa, D C, 6 de 
hre de 1952. ' 

octu-

El Pres1dente de la República 

A(;UERD'I. 

Autonzar la suma de (L 47 00) 
cuarenta y sxete lemp1ras, que por 
la of1ema que el MmiSterlo de 
Hacienda designe, se hará efectiva 
al Profesor Francisco Martínez 
M ; Director e Inspector Departa
mental de EducaciÓn Pr1mana de 
Valle, valor que mvntió en sus 
recientes visitas a las escuelas de 
su J unsdrccxón 

/ulzo C PaJacws 

Umversal (Antigua y Media), 
Educación Cívtca), Física (Üph· 
ca, ~fagnettsmo, Acústica y Elec
tncidad), Química Orgámca, Edu
caciÓn para el Hogar. EducaciÓn 
Física -Comuníquese 

Gú.\'EZ 

El gasto se 1mputará a la Par
tida 34, Gastos Diversos, Capitulo 
VII, Departamento de Educauón 

E1 gasto .se Imputará a la Par- Púbhca del Presupuesto General 
hda P, Castos Dnersos, Capítulo de Egresos e Ingresos -Comuní· 
VII, Departamento de Educac ón quese Acuerdo '{o 988 

TegJJCigalpa, D C 6 de octu-
hre de 1952 · 

El Secretano de Estado en el 
De:::pacho de Educac•ó1 Púbhca 
por la ley, 

Púbhca del Presupuesto Gereral GÁLVEZ 

de Egresos e Ingresos -Comuní- El Secretano de Estado en el 
1 quese Despacho de Educación Pública 

!ulw C Palacws ¡ G.\tvrz por la ley, ' 
r, -r Julzo C Palaczos 

Acuerdo :"Í" 989 
1 

d Secretano de Estado en el 

1 Depacho de Educactóa Pública 
¡ror la le)-, 

Teguc1galpa, D C, 6 de octu- 1 Jutw C Yalaczos 
bre de 1952 1 

Acuerdo :\0 995 

Teguc1galpa D C 6 de octu-
bre de !952 ' 

El P.\~.slilcnte Je la Repúhhc'! ! Acuerdo \" 992 E! Pre!'Idente de Ia R"'púbLca 

El Presidente de la Repúbliéa 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de (L 29.00) 
vemtmueve lemp1ras. que por la 
of1cma que el Ministeno de Ha
cienda designe~ se hará efecbv.r 
al Gerente del Almacén "La Sa
maritana-:~ de Sanfos Soto St.cs, 
por artículos summiS.trados al 
Centro de Cultura Popular de esta 
CIUdad 

El ga1to se nnputará a la Par~ 
tida 31 .• Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní. 
quese 

El Secretano de Estado en d 
Despacho de Educac1Ón Pública, 
por la ley, 

lulw C. Palacios. 

Acuerdo N" 997 

Tegucigalpa. D C 6 de 
hre de 1952 ' 

octu-

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDo\ 

Nombrar a la señorita Húda 
Alvarez, Inspectora Segunda de la 
Escuela de Enfermeras, anexa a la 
Facultad de Medtcma y Cmtgia, 
en sustituciÓn de la señonta Mu~ 
tda Salgado, que renunciÓ. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso se Ingresos, desde 
la fecha en que emp1ece a prestar 
sus serviciOS -Comuníquese 

GÁLVEZ 

El Sec...retariO de Estado en el 
Despacho de Educac1Ón Fúbhca,. 
por la ley, 

lul!o C Palaczos 

.\cuerdo "i' 998 

Tegucigalpa, D C 6 de octu 
bre de 1952 

E! Presidente de la República 

.iCUERD--\ 
e 

:\ombrar eP 1a L::.cuela de En· 

Vrsta la sohcltud presentada a 
esta Secretaría, con fecila \tlnh· 

dós de agosto del año en curso, 
por Sor Claudma Acuña, Bachiller 
en Lenuas ) Letra::. Rehgw~a de 
la Orden de ~'\larla .\u'\Ihadora '" 
rnrdeflte en eS-ta uudad, contraí 
da a !kdir equn a!t•JCia de e::.tu 
d1o::- de las matenas lO!flPrePdidas 
conforme al Pla.n de- EduLaOÓ'1 
SE'(urdaru .. que lUr:;ó \ aprobó 
t"l' e! Co1rgw ·.\fa ría -\u\d•ado 
ra·- do:- b. C!Ld2d de .3-a'' Jo"'é de 
C~ta R.ca co. 1 :=.~ , 1rr¡darh'., 1.,., 
Q,J Pl.:..n de Educ::,!:l'1 :\or,.;~J r:: 
h.:wa t'!· \ 1grnua --- . 

.'¡,(l:ERD~ ! Te.e-uugalpa o e 6 de octu- .;.CGERD\ _ ~ fenneras APe\.a a la Facultad de 
Ca.ncda.r a partlr del l" de 10:3 hre de 1952 T -\~~o...::::r la suma de :11ed1una \ C1rugía a la señonta 

cornent6, el -\cue-rdo.\"' .363 de' .F.! Prt-:;lde:~te do: la TitPúbhca ~-, 211ts.->::>l tr~uento::. setenta Y! Estela Za\ala Profesora de En· 
Íc-d•:1 30 dt: JUllo rc-elt~" p:1s2do ' · 1 ~k.t !empuas ~ett!1ta , uNo ~ ; ~ _ 
q'..lt: 3.u'oriL3. por lO" od'o V"li~'cro~ !e ~rt:P 

1 
c::nta\o:; dL !empua_ -que por la, renn~ra en el :::Oegundo Ano. y a 

n· --.e-s Ccl Pfé""'c·• 'r a::o econúr..:•w ~ orrc~TJ.a que el .Jlu--.~teno de Ha- 1 la senora Zorla Clona :\hranda. 
1a b-eJ. d~ ·L ~50 1' LU=..re;lt;. \ 1..utonzar h surr:.:1 de' tL 35 G01 •lh:'Pda dt-Sl!<"e se- had. efectn~ Prof6Gra de b m.J.Swa mate-na en 

H.~dta o J 1 ' , ' 1 " - -
.u:: 3. 3. SJ 'l "U a c.c l! <..J e: ~J 1 '" -"' 1'--.c.~..::::. e_, 3. :a\v'" 1 f<:~ l::i \ e_:- e o lcr ... !nras q':le: -pDr \a. b. stf:o:a Fnru .... --.t.:l DJrÚn B _\el Ttr<-er Curso sust1tu,endo a la 

r~!crt:r , ..... a.~·owp.:lf.:: ~::. ,_) '·- :::.~ •t' e- • .:.. -;,;;.,. --e:-.:;,. -~2.:. '32_r-. l ::., "' .. < ~ 1:l u!lc.r-:: "- ..... l el .J!111.!.!-rew de¡' Proore!a!"d dr l.::. F c.rn;ana .3::1--._ 1 ~-=-ñonto Glor,,' ¡:- _1 d , re-
un::. cc-r~f •.. _oc •..•. ~ ... 1. ¿_._ ... _, ._ '.... --. , r 1 1 r • H- _ 1 , , _ p ,_ T .. .. , ""-· --- . ··- -~ ra a que 

-"' .... - , '- , ----'~ '~ ~ !.:..""---- Lc t. . ..--rn:e-. -'--c:--.c.:. c.c'"'"gr:c- ~ nar.=. Ciec:.\a 1 ~a er~. a.: c-:3:;.:. uudad Pür• • · 
gal...L.ad2.Lú hq...rt:éü:>'::.rud·-:~ r_~ _"\..o:.::~- .L:.'--''.::.c. ~--\:e ' -- C , 'z- • -ci , • •"ll"'·C'ü '- -' "'t'~.Or ::.::.o-. _. t.!! 'ga PO!' .i 1!:~<-.:.lCl!:..::!S :"U!!:!.!L ... "'-!r.:J.a.a~ ::. !::.. F,.¡·· • 
e'l.~r-,r::r._: .... 2.<::" ::"..! ?<""tl !v! \ e¡;_~ c..,. ___ \ Clr_;;;.:..: e:''- )__l .. :r--·~ ( '""' 2e ''cr-~•1 p•r-, ,.,.,,.., -·o-.. .,:0 c. ~h \-0~,¡ ¿- .:::.o."i,y t- ' 1 T l-- ' , ; l 
'""- ..,_ --~ 1 ., ; ,, - ,- - ·e , ,-_- .· .. ·:_·-c,-_ 0.-.-~~----c--':::_~ _-:~-.- 1 ·_·:::~ •.. -::: -·· ••-...S a:.I-¡ -:::.,s nom..__,rac:l~ ae\(_!'_::!:::.r.=.n e ""'- -......:. v ...... .) e". P-ft"'<:"!' .:nv-..:..:..:: ~ .. ~.::--.o:.!.:.~!, .. _:: -::. .. _ "' . . . G .. 1 , .,, ,,. d 1 
¿ , · ] ~ -,, D ... "-- •c-o.u- . .:. .rtt~•-·'-- ~.r:.cr..il --~, ~.os --.oe&Q -e jw..lo! a2:o~:o ~udco :.::.2:nado e!' el P!"t-'":"~P!.!esl:O 

-=-· "'c-~-o= e--lt" e~ ,; .2-r~:::.::::.~:v, ~le,·~ 'd Ed ~ P - 1 -• --. e uc.acwn -!"!!llana. 'U:.!l!!105 , Lpc-el.al ¿d es-rablQU:!..c--.rto d~de 
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LA GA.CE'l'A..- REPUBLICA DE HONDGRAS.-TEGUCIG.ALPA, D. C, 8 DE ENEP..O DE 1960 5 

1 .;ff:ba en que empiecen 2. pres
a - _ - · · - - Comunia-ue:--e tar :!!:. ::erncms. _ 

G!T'\LZ. 

El Secreta.r1o de ~ta.do , en. el 
Despacho · de Educac10n Púbhca. 
nnT la le>". 
r-· ·- · Julio C. Palacios 

Acuerdo Cí" 999 

Tegucigalpa. D C ~ 6 de 
l>re de 1952 

oc tu-

El Presidente <le ]a República 

AClJERD-\! 

y c-inco cen!:2.\os. de lempira que 
por la of1eina que el :J,ün]steño 
de Hacienda de¿;igne. se hará eÍE;{:~ 
th·a al Ge-rente del Ferroc.arñ1 Xa· 
cional de Honduras. POr serñdo; 
de trar1sporte de prOductos para 
el Programa de :\utrición EsColar. 
según factura. xa 6244 de 23 de 
septiembre último. 

El gasto se imputará a la Par· 
tida F. GastM Diversos. Capítulo 
VIL Departamento de Educación 
Púhhca · del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.-Comuní
quese. 

GÁLVEZ. 

Acuerdo ::\" 1004 r~ Venezuela. Represe.ntzn~ g-ondura;=~ €.n st!:~ción del se
de esta Secretaría ante e1 Tercer nor .AleJandro ~!endez C 

Tegut..-ig31pa. D. C, 7 .le octu- Congre:-o Imten.acional de Defen- -
bre de 19v2. sa Sot12-L que se Te.P...ñcará en La nombrada devengará el sue!-

E! Prédente de la Rep~hca 
d.Icha ciudad. durante la primera do asignado en el Presupuesto Ge· 

- n.eral de Egresos e Ingresos~ de'-de 
quincena del mes en. curso.--Co- la fecha en que empiece a pnstar 
m:urúquese. 

GÁL\'EZ. sus serviCios -Comuníquese 
_A_utorizar la suma de ... .. . 

(L 200.00) doscientos !empilas, El Secretario de Estado en el 
que por la Tesoreña 4-p«:tal de Despacho de Educación Pública, 
Emeñanza ::\ormal. Secundaria y por la ley 
Profesional ,e hará eleeu·va a la • Jul' C P-'-~-- w . uwcws. 
Profesora Jesús Vclés S~t:os~ Di-

Acuerdo N" 1008 

Tegucigalpa. D. e . 9 de OC!U· 
bre de 1952 

GiL VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo No 1011 -

El Secretano de Estado en el 

rectora de la Escnela Normal de 
Señoritas. \alor que invertirá en 
cancelar las facturas que adeuda a 
los Almacenes Au Bon Marche y 
Canal Street, de esta ciudad 

Reformar a partir del 1' de los Despacho de Educación Pública. 
-comentes. el Acuerdo l\' 633, de por la ley, El gasto se tomará de los Fon· El Prwdente de la República 

Tegnetgalpa. D e' 9 de oc!U· 
hre de 1952 

21 de ag'O>"lo reetén pasado que Julio C. Palacros dos Especiales eXIStentes en dicha 
autonza por los ocho p_runeros me- Tesorería y pertenecientes al re-

El Presidente de la Repúbhca 
ACUERDA: 

ses del presep.te año econÓmico fendo centro -Comuníquese Autonzar Ia suma de . . 
Ja suma de (L 440 00) cuatro· Acuerdo :'1• 1002 G.ú. VEZ (L 1 300 00) mú trescientos Jem· Autorizar la suma de .. . 

ACUERDA. 

cientos cuarenta Iemp1ras mensua- piras, que por la oflcina que el (L 402.00) cuatrocientos dos Lps, 
les a falior de varias Profesoras T~ouc1galpa, D. C, 1 de octu- El Secretano de Estado en el Ministerio de Hacienda designe, qu; por la ?f1cina que el Mmis: 
po; serviCIOS que prestan en Jos hre de 1952 Despacho de EducactÓI'l Pública. se'hará efectiva al señor Pablo tena de Hacienda designe, se hara 
Centros de EducaciÓn Fundamen- por la ley, Valladares ElVir. vecmo de la ciu- efec?-va al señor José MJ.selem, de 
tal de e,"le Departamento, en el El PreSiden!~ de la Repúbhca Julio C Palacios dad de Danlí, El Paraíso, como la ctudad de San 'Pedro Sula, .a-
sentido de cambLar el nombre que pnmer abono a buena cuenta de Ior que se le paga por 12 -docenas 

ACCERD~. J 
dice: ··Dolores Rodríguez·-. aldea Acuerdo N" IOOS mayor cantidad, según contrato e ~onetas para fúthQ}, que 
-de Santa Inés, municipio lle San Autonzar la suma de (L 7{) 45) fll'nlado con esta Secretaría, para vend10 a esta Secretaría 
Antonio de Onente. por el de "Ra- setenta lemp1ras, cuarenta y cmco Tegucigalpa .. D C 3 de octu- la const~cci~n ?e muebles de ~a El gasto se imputará a la Par-
mona Rodrígnez de Matrena' centavos de ]emptra, que por la bre de 1952 Escuela Repubhca del Paragnay , uda 2, Deportes, Capítulo VHI, 

~ oflcma que el MmiSteno <le Ha- anexa a la Escuela Normal d D 
. El gasto se Imputo a 1a ~ar- Cienda designe se hará efect.va El Presidente de la República - - e epartamento de Educación Pú-

nda 19, Gastos D1versos Cap1tulo al G 
1 

d ·¡ St d d F · Senonta> bhca del Presupuesto General de 
VII, Departamento de EducaciÓn C eren e ed a an aLr rmt ACUERDA: El gasto se lm,putará a la Par- Egresos e Ingresos - Comuní-
públ d ¡ p 

1 
Ge 1 o , con reSI encta en a L;ma; 

.J Éca e Íesupues ~ ner~ JunsdiCClÓn de San Pedro Sula . Nombrar al señor Joaquín Es.- tida 2, Gastos Diversos, Capítulo quese 
~e gresos e ngresos omum- por transporte de productos para pmal h, Escnb1ente de la Facu1~ VII, Departamento de Educac1ón 
quese el Programa de NutriCIÓn Escolar, tad de Ciencias Físicas y Mate· Púbhca del Presupuesto General 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho n• Educación Púbhca. GÁLVEZ de ]a Bodega de San Pedro Sula máttcas de la Umverstdad de de Egresos e Ingresos -CorotnÍ· 

El Secretario de Estado en el a la de Islas de la Bahía, de con· Honduras. en sustituciÓn del señor quese D 

Despacho de Educación Púhhca, fornudad con el MamÍlesto N' RohertoYmeda G, que renunciÓ 
por la ley, 

GÁLVEZ. 

por la ley, 01879 de 29 de agosto últuno El nombrado devengará el sueJ. El Seéretano de Estado en el 
/ulw C. Pokcios 

Acuerdo N' 1000 

Tegnc,galpa, D C, 6 de 
bre de 1952 

octu-

El Prestdente de la Repúbhca 

ACUERDo\· 

Reformar a partir del 15 del 
presente mes, el Acuerdo N(l 429 
de 5 de agosto último, que auto
nza por los d1ez pnmeros meses 
del -1esente año económico e1 ., . ' 

)!puesto de Gastos del Perso-
.A AdmmiStrativo, Docente y de 

/.Dervrcio, de la Escuela Normal 
' Rural de Señont"' de V tlla Ah u· 

mada, JUnsdlcclÓn de Danlí de
partamento de El Paraíso, ;n el 
sentldo de aumentar a (L 130 00) 
'Clento treinta Iemp1ras. la partida 
de (L 40 00) cuarenta lemplra~ 
~ d ~ ~ nstgna a al Profesor de Peque 
nas Indu.stnas 

d 
El gasto se rmputó a la Parh-

a 10 E - N 
1 

• nsenanza ~ 'ormal Sección 
ª, Capítulo V, Departa~ento de 

Educa ' P'bl cron u 1ca del Presupues-
to Gener~l de Egre:ws e Ingfesos 
-Comuruquese 

c¡u F1f 
DEl Secretano de Estado en e! 

enacho de EducaC!Ón Pública 
DOr la le\. 

lulw C Palacws 

-
Acuerdo :\' 1001 

b Tegucrga!pa 
re de 1952 ' 

D e 7 cle ottu· 

El gasto se 1mputará a la Par· 
hda P·, Gastos Dwersos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Pública, 
por la ley, 

!uho C Palacios. 

Acuerdo N' 1003 

Tegu:rga.lpa, D e' 7 de octU· 
bre de 1952 

El PreSidente de la fltpública 

do aSignado en el Presupuesto Ge- Despacho de Educactón Pública, 
nera] de Egresos e Ingresos, d<Sde por la ley, 
la fechá en que tome posestóu de Julw C. Pokcios. 
su cargo -Comuníquese 

G.<LVEZ 
Acuerdo N' 1009 

Acuerdo N• 1012 

" Tegucigalpa, D e, 9 de oclU· 
hre de 1952 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaCIÓ" Púbhca 
por la ley, ' 

VISta la sohcitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 

Teguc1galpa, D. C, 9 de octu· ocho de agosto recién pasado por 
bre de 1952 la señonta Soledad Ose¡o 'Paz, 

Julw C. Paltu:ws. El PreSidente de la República 

Acuerdo No 1006 >\CUERDA. 

hondureña, estudiante y con dllmi
ctho en este DlStnto Central con
traída a ped1r que se le re~nozca 
el título de Bachiller en Ciencias 

Teguctgalpa, D C, 8 de octu- Autoruar la suma de (L 40 80) y Letras, que le fue extendtdó por 
hre de 1952 cuarenta lernpiras, ochenta centa- la Umversidad Motohnía Incorpo--

vos de lempira, que por Ja ofiCina rada a la Umverstdad Nacional 
El Prestdcnte de la Repúbhca que el MmiSteriO de Hacienda de· Autónoma de la ciudad de México, 

signe, se hará efectiva al señor autoruado por el Dr Lms Ca
Contador de] Cable y RadiO, de· mdo, Dr. Raúl Carrancá y Tru-

ACUERDA: 

Nomhrar al Profesor Fernat:do pend1ente de la Duección General Jilk. y D E Echeverría Rector 
Figueroa, Profesor Jefe del Ter- de Comumcac1ones E1éctncas. por Secretano General y Dn~tora d~ 

.\CUERD'\· cer Curso de Educación Normal s:mcto cabl,egcáfiCo prestado a la UniVersidad, respectlVaroente, a 
A t 1 d y Secundana, del Instituto De- e::.ta Secretana, durante el mes de los \emtrnueve días del me, de 

(L
. Au

7
o
1

r;zOa)r at suma~~ e "
1 

·la· • partamental 'La Fraternidad" de agosto del cornente año JUbo del año en curso ' 

l d" la cmdad de Ju!lcalpa en sus!t· R 1 
~ v cua roc1enws se en v • 

1 
un empua5~ cmcuenta centavos e 1 • d ¡ p ¡ o'¡ l '! El uasto se Imputará a la Par· esu ta~ que a la sohc1tud de ¡ l f uc1on e a ro esora e 1a l\ ar· e f emp1ra que por a o ICma que el tí' H • d · ~ nda 7 Gastos Dhersos Capítulo re erenc1a acompaña su título ¡· 
Al 't d H d d nez ernan ez, que renuncio T D' , 1 d ' d 1m::. en o e ac1en a t>s1gne se 'II, epartamento de Educac1ón emas ocumentos debidamente le~ 
hará efectna al Director General El nombrado de\engará el suel-¡Púhhca del Presupuesto General galuados con lo que comprueba la 
del Sen 1c1o Cooper_ah\ o Interame- do asignado en el Presupuesto Es- de Egresos e Ingresos -Comuní· soh;Itante los extremos de su pe-
ncan o de Salud Puhhca por ser- ¡pee1al del Inshtuto, a partlr de quese hcwn; y que se ha oido el parecer 
\ICIOS de transporte de los P~oduc-¡la fecha en que emp1ece a prestar Gln:u fa,orahle del señor Jefe del De· 
tos del Programa de XutrlCIOn Es sus serYicws -Comuníquese E S partamento de EducaciÓn Normal 
colar, de conformidad con las fac - l ecretano de Estado en el v Secundaria A ... '1exa 
turas números 160-53 169-53, G~L'i E.Z De~pacho de Educación Púbhca, ¿ 

170-53 \ 171-53 del mes de sep- El Secretano de LtD.¿o en el por la ley, 
tlembre últlmo Despacho de Edur-.aclÓP Púbhca lulw e Palacios. 

El gasto se Imputará a 1a Pa1- por la ley, 
!uho C Palacws 

t1da P. Gasto.s Dner.so.s, C:pítuio j 
YII Dc-partamento de Educac1ón 1 
Públ1ca del Pre.supue;to General! 
de Egre~os e Ingreso~ --Comuni-

que-se 

Acuerdo :\" 1007 

Teguc g.=.!p.=. D C. 8 dt: oc..u 
bre de 1952 

Acuerdo 'i" lO lO 

Te~u ... ·~3.lpa D C 
Lre de 195.2 

9 de oc1L-

Considerando que a Jos gra
duados en Ciencias )' Letras, para 
ei reconocmnento de sus estudw.s, 
se les e).1ge la presentac1ón del 
título correspondiente dehldamen
te aute'!'!Icado 

Por tanto el Pre5Idente de la 
Repúbhca 

.\ClE.ItDA 

Et P d G.iuu. 
. ~ rea ente de !:::: .Senúbhca El Pre5ICente ae !.::. Rn:.!::l cz --..CL-RD.;. · Reconocer el título de Bachiller 

\Ct ~R!H El Secretano de F::tado en el 
1
; 

D h d Ed ' p·•¡¡ !..CCE3S.i" At!to 
1 

_ , .., _ ".. espac o e ucac10n un 1ca, 1 
rw.L._ ruar .a ~uma de l L ~ ;::;.:) l por !a !ev ¡ Sombrar a! señor Rodolfo Ah-
~ta \"" ('l!::lt ¡ ~ '- . ' 

- ---ro .tmprr~ tremta l Julio e Palados rio Herná....rJ.dez. re:>Idente en C.=.-

_ \"o~br.::.r a la .:X>ñonta Luc1la en Ciencias y Letr~, exteniliC.o a 
~ab.:l Pdma. ÚcrihiePte de la fa\ or de la señorita Ane-ela So
~ acu!tad _ de Gencl~ ] ur!~cr.E y l Jedad 0,:-e:Jo Pa:: pre\-:io -el pago 
~oclalts. de la l ru\ ers1aad de de 1 L 2;:~ 00 J vemtlcmco !emptr~ 
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l de Egre...::os e Ingresos --C'.omtlDÍ 
quese. ~~o de *ME=- ipaíH:tO"ile -!empin~ -eme oor Iz er5cfua: :roe ;::asiqnafrrrz -de Catellano. -por 

l!fluliy. AÍiícolm 91 y W ,¡.,¡ Có- .,¡ w0;~,.¿, & Hzcien-<la df5';ioe_ m~ dnm la enfe~ del Tegucigi!pa. D. C, 10 de octu· 

Acuerdo n" 1021 

mg,. de Vdm a a., !'ública.--{:o. se h=i efet:fra a doñ...a -~ Profesx s.ñ! lilzya J!!!!e<lez, a bre de 1%2. 
:mnníqBese._. de Zelay~ ~!mfnn. de esta _ciE<lad. -~ ~ori.<'-Jlf€5 per:-;=s,::a.~: El Preáente de la Repúhhca 

GUVEZ. 

[! Secretano de E;t.ao en el; 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, - -

Julio • e. p alo.cios. 

G.!r.uz. por seruci.os ~acrrdinanCIS que ClO!l de Edncacion,.. ~ -: !2.- ....., 

prestó a E5!a ::oecretar>.a. amante Se,"11ru!o C!IEO Secciiin A , Pro-
el !!:!eS de octuhre en c:crr::.O fesor Francisco Pineda GneYara; 

- - Segundo Cm-~ Sección ""13"'~ Pro- Reformar a partir del primero-
. El _?sto "' irn~1!!2rá a la ~ar- fesora Adñana de Gómez; en_ la de julio y k,--¡a junio del año-~ 

tida 1 ~ Gastos DrYer.:.OS, Cap~o Sección de Educación Comercial: nómico en cur~~ el Acuerdo l'i; Acuerdo :\0 1024 
\11, Departamento de EdncacJOn Primer Gmo Sección "A~, Pro- 19-2. de 19 de julio-último, en el . 
Pública de! Prempnesto Gener:J fesora A.i!riana de Gómez; Primer ,;entido de anmentar a • .. .. . Tegucig;tpa D C, 10 de octu,.c 

Teg¡cigalpa, D. C, 9 de octu
lire de !952. 

de Egresos e Ingresos.-Comum- Curso Sección "C". Profesor GUS- fL 500 00) qurmenws Jempuas bre de 19o2 
que,;e. tavo Argueta V.: Primer ~nrso me!l>-uaks, la suma. de (L 400 00) El Pre,'ldente de la República 

Ei l'l a. "e t1e la República 
Gll"\'EZ. Sec,ción "F7', Profesora Natalía- de~~ocientos Ie~¡n;as mensua¿es, 

El SecretarW de Estado en d Chávez. efectiva a la senonta Isahd Sal-
Despacho -de Educa.ctón Páhlic:>.., los nómhrados devengarán .el -gado. para qt!e continúe sus est?· 
por la ley, sueldo asignado en el Presnpoesto ilios de canto en el Con=vatono Autorizar 1a suma de .. ._ 

AII!<lrizar fa snma de -·-·-·· 
(L 27~.38) .,..;.msjpte mil 

Julio C. Palacios. Especial del Instituto, desde la '·Santa Cecilia", de Roma. !tilia 
fecha en .que emplOCO!l a prestar 

(L 200 00) do;;cientos lenijnr'!S,. 
que por la oficina que el Min~" 
teno de Hacienda designe, se .bi~ 
rá efecti'i'a al ¡oven Santo< R01.S
Ayestas. de esta Ciudad. valor "'""'. 
invertirá en preparar su viaje- a~ , 
Madnd, España; como becario del'' 
Institut<> de Cultura H!Spámca. 

Acuerdo N• 1016 ao In k•Fins= sesmta.- y tres lempi
YaS, treinta: y oc:&o centavos de 
r""""'"~ que P"< Ja oficina que Tegucigalpa, D. C, 10 de octu-
el ~ <fe Hacienda desig- bre de 1952. 
ne, se lmni efirliv.! 31 Gerente ~ El Presidente de la República 
del Hanro Atlatjda de San Pedra 
SuTa:;. rept lan!e:de la Asbes-
1Dne ~ .. de Nueva Or-
!eans-, E.U.A., por malerial de Autorizar la suma de . • . . • 
eomtrncción qne vendió al Insti- (L 863 ~) ochoc

1 
ientos seseh nta y 

1:irW "J - Trinidad Rey , O tres Iempiras oc enta y oc o cen
·-·" ":" _...., es ' die tavos de lempira, vi!or que el Te-
'"i=a: cm._., par.un nnevo e - G 1 d 1 R .b1. fici . sorero enera e a epu Jea, 

o. invirtió en el pago de la planilla 
El gasto se imputará a la P.ar; de operarios -Y materiales, en Jos 

tick 28', Gastos Diven;os. Capítn!o trabajos de repar,!!CiÓn del Estadic. 
VII,. Depa:rtamento de Educacrón Nacional, durante la semana c)m
Pú&lfua del Presopnesto General prendida del 1' al 7 del pre,;ente 
<k Egresos e J..wesos. mes. 

Requerir al Tribnoal Snperior El gast<> se imputar_á a la Par~ 
de Coentas, para que bajo la res- tida 2, Deportes, Capítulo VIII, 
ponsaLilidad del Poder Ejeeubvo, Departamento de Educación Pú
:razone el presen!e Acuerdo. Ar- blica del Presupuesto Genera! de 
tícufu 13, N• 8 de la Ley Or- Egresos e Ingresos - Comuní· 
gániCa del Tribunal Superior de que,;e 
t:-..----ümmníqnese. 

GU.VEZ. 

Et Seeretaño de Estado- en el 
Despacho de Educacióo Pública, 
]!Or ll<. rey. 

lrü1<> C. Poltu:ios. 

Acneron N• 1014 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Jul.w C Palncws. 

Acuerdo 11/" 1017 

Ti ..,......_~ D r 10 fl Tegucigalpa, D. C, lO de octu· 
egu~ • -......., _e oclu- bre de 1952 

6re de~~ · 

El P'residente de fa República El Presidente de la Repúbhca 

.ACIIERilA: ACUERDA: 

Au!ori2ar la suma de (L 45 00) Autorizar la suma de • . 

sus servicios.-ComliOÍqtiere. 

GÁLVEZ.~ 

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educaaón Púbilca. 
por la ley, 

lulw C. Palacios. 

Acuerdo N' 1019 

Tegucigalpa, D C. lO de octu
bre de 1952. 

El Presidente :le la República 

ACUERD4~ 

El gasto se imputó a la Partida 
12 Enseñanza Profestonal, Capí· 
tul~ VI, Departamento de Educa· 
CIÓn Pública del Presupuesto Ge
neral de Egresos e lngreo..os. -
Comuníquese. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública. 
por la Jey, 

Julio C Palaczos 

Acuerdo~ l'i"' 1022 

. . Tegucigilpa, D. C. 10 de octu-
Cancelar a partir del pnmero .bre de 1952. ' 

del presente mes, la beca de . 
(L 2115) veintiún lempiras, El Presidente de la República 
quince centavos de }empira men
suales, que por Acuerdo N' 360 ACIJERD.A: 

El gasto se imputará a la Pat_c_ 
tida 72, Enseñanza ProfesiOnal;:: 
Capítulo VI. Departamento de·~ 
Edncacrón Pública del Presupues-
to Gener7J de Egresos e Ingresos __ _ 
-Comuníque...~-

Gft~VEZ. 

El Secretano de Estado en ~ 
Despacho de Educación Púbh~~ 
por la ley, 

Julw C. Palacws. 

Acuerdo N' 1025 
del ~ 30 de juho pasado, le fue Reformar a part.u- del pnmero 
autorizada por los ocho -.prnneros de julio y hasta_ JUDJ-0 del año Tegucigalpa, D e' 10 de octu-
meses del -presente año económico, económ1co -en curso el Acuerdo bre de 1952 

El PreSidente de la Repúbhca · 
a la señorita Iris Hernández, para No 193,- de lS -de JU}lO últuno en 
hacer estudios de Magisteno en el sentido de aumentar a 
el Instituto Departamental "José (L 40000) cuatroc1entos Iempi· ACUERDA: 

Cecilio del V. alle", de la ciudad ras mensuales, la-suma de . N b d • ~ ¡ F 
de Cholúteca, (L 300 00) treSCientos lem uas - om rar <;,?te ratlcos e:_n a a-

l f PH. cultad de Ciencias J undicas y-El gasto ·se imputó a la Partl- mensua es, e echva al JOVen ee...- S ctal ) - · tes L~-
da 17~. Gastos D1versos, Capítul-o toF G.áhrez, para,que continúe sus 0 , es, a 05 siguwn ·- IC.,. 

VII, Departamento de Educación estudios de canto en la Academia Ramon Valladares h '·para e,'""'' 
Pública del Presupuesto General "Geovam Rexais" de Génova, Cifl Penal; Lic Ruben ~~ndra-" 
de Egresos e lngresos.-Corouní- Itah gon, para Ciencia Econonnca y-

a. Líe Ramón E Cruz, para Dere--:_. ~ 
quese. GÁLvEZ El gasto se Imputó a la Partida cho InternaciOnal Pnvado, en_ 

72, Enseñanza ProfesiOnal, Capí- sustitución del Licenciado- Aleja~ 
tulo VI, Departamento de Educa- dro fuvera Hernández, que r.e:.
ciÓn Púbhca del Presupuesto Ge- nunc1ó. 

El Secretado de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, neral de Egresos e Ingresos -

Julio C Palncws. Comuníquese. 
GÁUEZ 

Acuerdo 11/' 1020 
<ruaren!& y cinco lempiras, que por (L 66 000 00) sesenta y seiS mu 
la oficina que el Ministerio de lemp1ras, que por la oflcma que 
Hacienda designe, .se hará efectna el MmLSte~o de Hacienda des1g- Te_gucigalpa, D C _ 10 de octu-
a la: señora Calixt:a v. de Van .ne, se hará efectiva al señor WI- bre de 1952 

El Secretario de f'.:¡tado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la ley, . 

Lós nombrados devengarán_et 
sueldo asignado en e~ PresupuestO:!~ 
Espec1al de d1eha Facultad, a par-· 
tlr de la fecha en que empiecen-~:. 
a prestar sus sen'lCIOS - Comtl-'
níquese 

Dyke, de esta ciudad, valor que )ham B Pace, D1rector del Ser !ulw C Paku:ws GÁLVEZ. fuvertirá en los gastos para la ce- \ÍCIO Técmco Interamericano de El P1es1dente Je la República 
lebración del Pc~r Centenano (,:ooperac1ón Agrícola, valor que El Secretan o de F :stJ.do en eV 
de} Nacinñettto del Sabio Clnleno im·ertirá en construcciones adicitr ACUERDA: Acuerdo N<l 1023 J Despacho de Educación Púbhca,.. 
.José Torffi.ict Medina~ que se Ile-¡ nales en la Escuela Normal Rural Autorizar a partir del primero por la ley, 
vará a cabo en la llliblioteca Na- de Varones, Pro¡ecto ST!CA. l\" de los corrientes y hasta febrero, i Tegucigalpa, D C 10 de octu- !ulw C Palacios. 
eiona!. 14 enmendado. la beca de (L 30 00) treinta lem·! hre de 1952. 

El gasto. se imputará a la Par- El gasto se unputará a la Par· prras mensuales, a fB.vor de la se-l 
tiáa- 7, Ga:stos Diven:os, Capítulo tida 9, Enseñanza Norma}, Sec- ñorita Iris Hernández, para que 
VII,. Departamento de Educación c1ón P, Capítulo V, Departamento haga sus estudios de Magisterio .\CUERDo\: 

El Pres1de:r.te de la República 
Acuerdo l\o 1026 

Púhlü:a: del Presapuesto General de Educación Pública del Presu. en la Escuela Normal de Señori- Tegucigalpa, D C, lO de octu-, 
de ~ e bgre¡os.-Comuní. puesto General de Egresos e In- tas, de esta capitaL Autorizar a partu del presente bre de 1952 
l!ftsese- gresos -Comuníquese. El pago se hará por la ofJcma mes Y hasta febrero del año eco- El Prestdente de la Repúhhca 

Gii.vEZ. Guvu que el Ministerio de Hacienda de. nómico, la suma de (L 25 00) 
El c.__ _ signes a la interesada, de confor- \eintieL"lco Iempiras mensuales,. 

-.>=l'ellma de ~do. en_ el El Secretario de r:s_tado _en el midad con el recibo que pre,;ente 
Despael!o de Eduación Pública, De>pacho de EducaCion Pública, con el V" B" de la D1rectora del que por la oficina que d M•nLS· Autonzar la suma de (L 30.00)' 

ACUERDo\: 

JOI: la ley~ . por la ley, . . centro mencionado, debiendo lm· t~rio de Hacienda designe, se hará tremta !emp1ras, que por la ofi-
/u&. C. Pol«Ws. !ul10 C. PalaciOS. pntarse el gasto a la Partida 17, efectiva a !a señora Juana Perato Cllla que el :lhmsterio de Hac¡enda

Acarrdo N• 1015 

Te:;ucigalpe, D_ C, lO de octu
lire de 19.52_ 

Acuerdo X• 1013 
Gastos Dhersos, Capítulo \11, v. de Cuadra, por seniCIOs que .designe. se hará efectna al señor 
Departamento de Educación Pú- está prestando en la Campaña· de G 
bhca del Presupue5to General de Alf-L"'~ .. 

1 
r~ 

1 
R USta\o Arnoudu-, residente en 

T c-guclgalpa, D e_ lO de octu- Eo-r--n_~ e ln~~r.· e- . . - ru.H:1.!ZaciOn, en .a L-;;.cue.a U· Danlí, PO! reparaclo.nes hechas,_,.¡ e·"-""'"' __ ,__,.,_,:::_ O!Illl!ll· 

hre de 1952. qu€:5€'. ~ i ra1 de Cerro Grande, de este DI.S- carro de la F'~ue!a Xormal Ruraf 
El Prc:-iden!e de la 'iepúhhe.:. Gllu:z.. \ tnto CentraL de Señont~ de \-illa Ahumada 

E! 5€'cretario de útado en el El g~to se 1mputar3. a h Par- E! ~2i'!o se lrnDut::.r.á a la Par~ 
De5pacho de EdLcac.Jm Pública, tid:1 19~ Gast05 Dl\er~. Caoi!do 

1 
t!.da -±2. Gastos D1\ers.os. G.pítulO<

por la leys : Y!I.. Dep~amento de Ed.-CaclÓnj YII. DepJ:rt:unento de EduCación 
Ju.l.ü:> C. Palacios.. • Pubhc.a c.d Pre::::.Ip .. ~:o Gere:-21 i Pú:.·hc,;. del PresLpt.Q:,:~ General-
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: 
e Jngrews -Com·mL : de Egre~os 

auese. 
' . c;rn:z \ 

e lngresos.-Comnní- e'.es __ de e.-ta cin&d. >a!or de m1 ! a! .eñor J= Laffire, de ]a· ciudad ne, se hará cle::fua 2I ~ a• 
~fic!.~pío L-te~...ÓSCÚpico para ' de La Ceiba por material de en- la Empresa ~ por ~ 
--.ntomolog!a_ que Vendió al 1fu- \ señanza que Sl'=~nistró a e:::-ta Se- de ~rte_presmdos a :e;t:a Se 
~ Xacional 1.cretaría ere~ segun factur;as n11me••o: 

- El .sec;eta.rio de 13tado en e! El Secretario de ~tulo _ r:n c-1 
Des acho de Educación Pública. 1 De:;pdcbo de E-duc:aCI:rn Pubhca. 

' 597, 657, 3!3, 825 y ~-
El c:-a:o-to se imputó a la P.a_rú- l El gasto se imputará 3 1a Par-

'!'la le<: ' f po= la ley, 
.J>O! ·' Julio C. Palaaa. \ Jalio C. Palacios 

Ja 1l Ga::-ros Diversos, Cap!tulo!t~da 2. -GasUr-.-Di~rsos_ -Capí~o _El _E-asto se !ml!'dadi ah !"<rr
\1L Departamento de Edncac,ón ¡ V!l, Departament<> de- Educacwn tida 1, Gastos ~ Capii_:!" 
Pública del Presupuesto General ¡Pública del Pr.,--upue,-to- &ner~l "!I, _ Depart""""'to <le FAucacu:m 
dE Egresos e Ingresos -Comuní- 1 de Egresos -e Ingresos -Comnru- Púbhca del Pre.upnesu. Ge.re..rá! 
quese_ quese. de Egresos e Ingresos.~ Acuerdo X" 1030 

GÁLvEZ. GÁLn:z. quese_ 
Aeuerdo :.\"•1027 

Tegucigalpa. D. C., ll de octu- -Teg-J~igalpa. D. C. ll d~ octu-
El Secretar'.o de Estado en el El Secretaño de Estado en el 

- >GÁLVEZ. 
ª're de !952. bre de 1952 

Et Presidente de. la Rep.:blica 

ACUEj!DA: 

El Presidente de la Repúbbca 

ACUERDA: 

Despacho de Educación Pública. Despacho de "Educación Pública, El-Secremoo-~~"" él 
por la ley, -- -por la ley, -Despaché. de Educación-Pública 

lrdw C. Palru:fus. Julio C. PalAJC.ios. por la ley, 

Aprobar el contrato para la he· 
Autorizar la_ suma de · chura de un busto en mármol del Acuerdo !\'" 1032 

{L 132.00) crento tren;ta :( dos Doctor Ramón Rosa como sigue: 
lJ.em~, que -por la oficma que '·Euf~miano Ciar¿. V Oficial Tegucigalpa D C., 13 de octu-
od Mini~t<l!-m ~e Hacren~a des1gn~, ?.!ayor de la Secretaña de Educa- bre de 1952 
-se ha;a efect;va. al senor :Mano ción Púbhca. en representación 
MenCia, Prop1etano de la Impren- de] Gobierno debidamente auto- El Presidente de la República 

Acuerdo !'V 1035 

-Teguc¡galpa. D. C. ·13 de-octu
bre de:1952. 

- El Presidente de la P.epública 

Julió c.-~- -

Tegucigalpa, D. C., 13-&-. 
bre de 1952. 

la '~ultura", de esta cmdad. ,-a- nzado para ~lebrar el presente ACUERDA: '"ACCERDA: 

-lor de mil folletos -que se utihzan contrato '(¡" que en adelante se lla- Lt la ·d - ACUERDA; 
,_, elas al f t • • ' • A to . 1 F' ¡ G 1 d "'-' orl2ar. .suma. e . . ... oen l<1lS escu rur ,es ron enzas. mara El Gobierno y el señor To- !I ruar. a _JSCa enera . e (L 1435 7Í) :mil~,- Au . I :r-

V u ' Hacienda Licenciado don Horacw . · .:ccuatrotaentos tonzar a suma .ue ---
El gasto se unputará a la Par-¡ ny a one mayor.. de edad, ca:a- Moya P~ ara que e nombre !remta Y- "ClllCO lempiras, setenta (L 852.72) .oclwcientos -clncnenta 

:tida 39:' Gastos Diversos Capítulo 1 do comerciante. Y de este vecm- d ¡ r -b- ' PRam d End · • , Y un centavns de lempira que por 1 Y dos lempiras• setenta y ñes <:e>-
' \dan() que en adelante n , e U1) Ierno, o e ucacwn 1 ¡ 1 M ' d 1-. ·' -~ · ·vn Departamento de Educación ' • se amara Pílbb ¡ d a o !C!na que e Irusterio de tavns e <empua; -<Jlle JlOr la .,._ 

- 'J'úhbca del Presupuesto General' El ContratiSta han conYenido en (L 85~00co~Tre {0~ a ~uma j Hacienda designe, s-e-hará efe-ct¡va 

1 

cina que el Ministerio ,¡¡,:&cien
.:de Egresos e Ingresos ~omunr-¡ bbhgarse pa_ra la hechura de un lempiras la C:a ede ~o:i~- al Ing Rubén Ciare Vega, por ma- da designe, se hará efectiva- a1 
..:qnese u .. sto en marmol de! Doctor Ra- 1m -Zeht d :..lV..eitm . d tenal de construccxón que vendiój'Gerente de -la. Honduras Eectrie2. 

GiL'VEZ ¡mon Resa, en las Ygulentes con- 1 aN rteyda 1"' Bih·l" ~-=~=-srtuaAa a la oficma de construcciones es- Comereial, s..-A: ,nnp varios~ - 'd . a . o e a \-'lo~ y r- - _. ..:_1 . . ' r-... 
telones. --N . .:: . colares ~ !el~es .suministrados a la Direc-

El Secretano de Estado en el chivo acwnale~ Y que se desu-¡ - _.. -General- d Edu •• _ f' . 
· .IDespacho de EducaciÓn Púbhca PRIMERO El Gobierno com' nará--para la--ampliación que re-¡ El gasto se rmputará a la Par- cwn_ e cacmn :n-
' por la ley, ' pra al Contratista ·por Ia·soma _de quie:en estas-:x:n.stituciones - Co- tlda 36~ Gastos DIVersos, Capíf:?}o mar~. ~ • -

Julio r. Palacios (L 1720 00) rnll setecientos vem- 'llluruquese r V[I, _Departamento de Educac1on . E~~ gasto se·nnpnmrá a la -p.,_ 
te lempuas, un busto que· repre- oGi1.VEZ. , 1'-úbhca del Presupuesto General nda,31, Gasto!dlñrersos, Capítnl<> 
sente al Doctor Ramón Rosa he-· El S d E. de Egresos e Ingresos.-Comuní'- 'VIF ·Departamento' de Edncacióz;, 
cho ;una lez y ,medw del· nat'ura1~ . ~~ ec.retano e ' ;trrcio-:en, ~.-, quese. " -·Pública -·élef~Presnpnesto Ge er& 

Acuerdo N' 1028 en mármol de €arrara, por el es- ·Des¡J:t" de EducaciOn PúbliCa, ~ .GÁLVEZ. : de -E-greoos .,--~_-t..:::um.. 
_ cultor !tahano Profesor Bruno Ga- por ey, _J • , • , • •• -- 'quese. -

Tegnc¡galpa, D e ll de octu- leottl con plancha del mJSinO hlio c. Palru:Ws. El Secretario de Estado en el 
bre de 1952 ' mate;Ia] de 80x50 cms -llevando l Despacho de Educacióri. Pública, 

grabada en oro una iey~nda en el Por' la· ley, • _ . 
número de palabras"que sea wn- Acuerdo N• 1()33 lvlw C. PalAJC.ws. 
\amente- El ~usto será modelado Teguc¡galpa, D e' 13 de .octu· 
en tamano . .ongmal para garantl·/ bre de 1952 

. Nombrar Delegados del Go· zar el parectdo, que será aprobado 

ACUCRD.\ • 

Acuerdo N" 1036 

El PreSidente de la República 

GhVEZ. 
- El .Secretario•m E.tadt> en ¿¡_ 
Despacha de, Edueaci<;,-·!'i.},~ 
•por la ley, · 

- •illlw:c:~Pnlnñns, 

~nerno de Honduras al VII! Con· después del examen de las foto- El Presidente de la República :reguCigalpa. D e, 13 de octu-
.:greso Panamericano de Arqmtec- \grafías que se tomarán con ese ~ . .bre de I95

2 
Acuerdo Ne: ·1039 

·tóS, que tendrá lugar en la ciUdad ~propÓSito ACUERDA. • 

de MéXJco, D F' del 19 al 251 • - A la d - Siendo msuf¡c¡ente la Partida Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc!u-
·de! presente mes, a los Arqu¡tec- SEGT.::\DO El. precio mencw· utonzar suma e .......•. 31, Gastos Diversos, Capítulo VIl, bre de"I952. 
! M v ¡ ¡ A N• nado se aphca as¡: (L 86000) (L 8500000) ochenta y cmco D 
os .. ar;.o a enzue a, . rturo ~ m- 1 h . _ -le md lempiras rrue por la .oflcma epartamento de Educactón Pú- r El ,Presidente~ de ta.::-~hca 

la y Hector Bustdlo Oh;a loe OCJen~o, sesenta mpnas, que q ¡u_ -te' .,_ d li d- d bhca del Presupuest<> General <le 
se pauaran al ser razonado el pre- ue e 1vums no e ac1en a e- E ¡ d 

ACUERDA: 0 h • ef cti ¡ - gresos e ngresos para aten er 
Transcnhir el presente acuerdo sente contrato y el resto, hasta signe, se ara e va a a-senora las imputaciones q~e deben hacer-

"' la Secretaria de Relacwnes Ex-¡ completar el total, al recibJr el ~osefma Zelaya de We!dt:I;er, :v':!or se a diCha partida .durañte el re- Nombrar en Ia Escnela Nonnál' 
tenores, con atento ruego cle que Gobierno los documentos de em- e una casa que ven ID -~l ~'* sente año económi~o ei-Presid~nte Rma!. de Va:rt:mes~ de la ciud.ai. 
exnenda a los nombrados la ere-, blrque Debe entenderse que el b1emo, Ramo de Educacwn P~- de la Repúb] • de Comayagua. las personas qne 
·denc1al de esttlo -Comuníquese [trabaJo estará .completo hasta que bhca, Cituada al ~orte de_ la B1- Ica, presenciarán los exámenes .extra--

, ~ , , el busto debidamente empaqueta- bhoteca y . Ar~hivo Nwonales, ACUERDA. ordmarios que se \1etif.icatán .en 
G.U.VEZ. ido llegue a poder de esta Secre- qu_e se destinara para la ampha- • . la pnmera" quincena del mes en 

El S 1 taría C!On- de--les--serYJ.etos--de estas·ms- !fransfe~Ir de la Partida 29, curso, en la forma siguieme: n ... 
D ecretano de Estado en ei \ tltuCiones. Gastos Diversos, Capítulo VII, leuado del Consejo de Enseñanza; 

espacho de EducaciÓn Púbhca, : En fé de lo cual firman e] pre· . • D~par-tamento de EducacJÓn Pú- P;ofesora - Amanda Aguiluz M: 
por la ley, JI sen te contrato, por triplicado, en El gasto se un~utara a la ~ar- bhca del Presupuesto en referen- Delegado del Supremo .f'ader Eje-

Juho e Palacws. TegucJgalpa, D e' a los dos días- t!da 43, -Gastos Dlversos, Capitulo Cla, la suma de (L l2 000 llO) cutivo Doc!Gr Ricardo laiins u.. 
del mes de octubre de mJ\ nC\e• VII, Departamento de Educación doce m!] lempiras, a la Partida 31, -Codmníquese. 
cientos ciiicuenta y dos -f) E u- Pública del Presupuesto General Gastos Diversos, Capítulo VII, • G.ú.vu. 

Acuerdo N" 1029 femiano Claros V.-f) Tony Va• de Egresos e Ingresos-'-Com"ni- l)~partamento de EducacJón Pú • 
llone -Comuníquese quese hlica del crtado Presupuesto _ El Secretario de ~" .., é! 

TegueJga!pa, D C ll de octu- G.ú.VEz GÁLVEZ Comuníquese Despacho ·ife -'F.due.t~Dn i'rumca, 
hre de 1952 G.<LVEZ · por-la Jey, 

El Presidente de la República 
El Secretano de Estado en el El Secretaño de Estado- en el -J'ulU, C. Poltr.cios 

Despacho de Educación Pública, De$pacho de Educación Púbhca, El Secretano de Estado en el 

ACt!ERIH. ~ 
por la ley, por la ley, Despacho de "Educación Púhhca 

/ul!o C Palacios. !vlw C. Palm=ios. por la ley, 

Autonzar la suma de 

(L_ 336.00) tresc¡entos tremta r Acuerdo :\" 1031 
!SeiS lernp1ras, que por !a oÍlcma 
.q_ue el ~hrusteno de Hac¡e..nda de- Tegucigalpa D e 13 ~e Octu-

J
Slgne, &: hará efectHa al señor bre de 1952 

uan J Sando, aL Inspector de las . 
Rwn~ de Copán. 'a!or que m-¡ El Presidente de la R~púbhca 
v;;ma en la lunp!eza ' coiL~n a-e¡ d , c. R . AC'CERD-\ 

Acuerdo N' 1034 

Tegucigalpa. D. C., 13 de octu
bre de 1952. 

El Presidente ae la República 

-~CUERDA: on e wcms tl! .. .rlas. durante el t 
~resente n:e:. l Cancelar el Acuerdo X" 946 de Autoñzar la suma de .......... . 

fecha l" de !os corne!Ites, por el (L 959 .32} ntwecientos cincuenta ti:: 1ga5to se unpu!ará a. la Par- cual ~-autorizaba la suma de . y nue\e lemplras~ treinta ,- dos 
, 1 <~ -0~ G!>'tos Dl\erSffi. Capitulo 1L 3.;,00) trescientos setenta y centa-r-as- de lemp~ que Por h 

I~ Deoa."ia!::!.en~o de Educacrón 1, cmco lernplr'>-5~ a iator del señor oficina que el lficisteño de Ha-PiihrJ.Ca -del Pr Ge de 
- .Q;lP.le:>!o Gtneral reme la G.sa Helhnan Aaen,. cienda-de;i~- ., .. -Mrá---~--=--• • - ·-e --e = .,._ -t:J.c.;.u\,:4 

Julio C. Palacios 

Acuerdo K" 1037 

TeguC!galpa, D C, 13 de octu
bre de 1952 

El Prestdente de la Repúbhca 

Acnerdo N• 104(} 

Tegucigalpa; D. C.: 13 de <JCtn--
hre de 1952. 

.El Presidente de fa Rep>'ml;ca 

Autori..zar la .suma de --
(L 171.85) cien!<> sen.ña y = 
lempiras, ochenta y cinro centa
'os de lempíra, que por Ia afi~ 

Autorizar !a suma de . .. . .. que el ~firusterio de Hacienda de-
(L L277 07) mi! doscientos seten- signe, se ha.<á efectiva al Ge.......te 
ta y Sl<:te lemprras, siete centa\os de la Casa Jorge J. !.arad! y~ 
de !anpira. QUe POr la. oficma que de erta cmdaJL por materiales <We 
el- \fi..;isten¿ -.de~•cienda -tlesig- vendió a la Dirección e Irnpecr#órz 
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AVISOS 

BEMA-TES p<.edaa de la 8e=ón de Dalili, de-
--- p2..."Pta-rnen+o de El Pa.....""2iso 39-Un 

E! il:!fr2.sc!ito, Secreta.....~..o del lote de ~. como a dos ki!.6-
Jnzgado 1-9 de Letras de lo Civil, metros de Al2.:w:a, en el sitio de 
del depa.rt.a.m.ento de Francisco Yo- ""l'lerra Blan.ca.", con.....sJ...<:t.e!líe en ll!!. 
:rezán, a! pf.J.bhco en ge:ne:ra! y Da...~ potre..l"O de seis manzanas y wa 
!os efectos de ley, hace .saber: .. aue labranza.. de treinta ""PD7 anas :rns
en la audlencia del día. !D.lé!'coies- crito a favor de! c::e-ño:r Pedro .José 
vemte de enero del pr6xrmo año, lm..~te Lozano, con el W 425, 
a las dos de la tarde y en el loca! Folios 391 y 392 di;! 'l'omo 22 del_ 
que ocupa este Despacho, se rema- P.ego__otro de la Prop>edad de Dalili, 
tará.n en plíbllca suba._<=ta, los si- departamento de El Paraiso. LOs 
gw.entes inmuebles· 1o-una. casa, mmuebles descrrtos fueron. valora
de con.st-"'1lCCión. de adobe de aum- dos en la cantidad de diez y n.ueve 
ce va..7'3.S de largo por se~ v~ de .rml ochOC'entos Iempll'2.S, por el 
ancho, con un corredor de tres va- Pento oombrado al efecto y se 
ras de .ancho por el largo de la ca- rematarán en pública subasta para. 
""' enladrillada con ladrillo de ce- que con su pr-cto hacer efecti
mento, y cub:.erto el techo con te- vos cant.dad de lempuas que el 
jas, más tres cuartos, una cocma., señor Pedro J"osé Bustamante Lo
dos ~s. dos baños, cuatro za.no, es en deberle al señor Farab 
Vltrmas, mostradores, tres esta.n- F.ara.ch. Se advlerte que por tra
tes, y merca.derias corunstentes en tarse de pr.unera. llCJ.ta.CI.ón no se 
telas en regular cantidad; en un adnntfrá.n posturas que no cubran 
solar que mide tremta varas cua- las dos terceras partes del ava
dradas, limitado· al Norte, casa y lúo -'l'eguClgalpa, D e, 15 de 
solar de .Julio César Díaz; al sur. chclembre de 1959. 

con casa y solar de Isabel Du:rón JOSÉ A BECIO ÜCHO.A Q 
v de González. al Onen.te, con ca- ~r1o ·• 
sa Y solar de J Coronado Zúftiga; Del 19 D 59 al 11 E. 60 
Y al Poniente, con casa de Luis 
Salgado, mediando calle.' 2°-La 

CONVOCATORIA 

Se ccn~oca -a. los aCC!onistas dÉl Banco Atlá.ntlda para la. 

A~tnb~ea. Geoeral ordioaria. que tendrá lugar en e! edificio del 
Banco Atlántida, en Tegnciga.1pa. D. 0 • el día 2 de febrero 
de rg6o, a las ~:oo p. m., p2ra. tratar los stgníentes aSuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

I.-Lectnra y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2.-Infonne de la Juota Directiva y del Comlsano. 
3 _-Lectura del Balance General y Cnenta de Ganancias y 

Pérdidas al 3 I <liclembre I 959· 
4.-Aprobad6n de: las cnentas del semestre. 
s.-Distribución de las nulidades y declaración de dividendos 

si es del caso. 
6.-0tros asuntos y deliberaciOnes. 
7.-Elecc!ÓD del Presidente, V1cepresidente" demás miembros 

de la Junta Directiva, y dt:l Comisario. 
8_ -Determinar los emolumentos correspondientes a los Direc .. 

tores y Comisario. 

Si no hub\ere qu6tnm en la pr\mera retm\6n, los acc\o-n\s .. 

tas se reunirán al día siguiente miércoles 3 de fE>brero, Jg6o, 
en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la Jnnt-a General 
se celebrará con cua.Jqnier número de acciones representadas. 

8 E. 6o. 

MANUEL H. NASRALLA, 
Secretario. 

en dl.cho lote se ha hecho la s1- la canbdad de once mil Iemp~ 
guiente construCClón: Una casa que Este inmueble se rematará para 
consta de sala, un comedor, una que con su producto hacer efectiva 

quinta parte de un potrero, Situa
do a mmed.!aciones de la aldea de 
San Antoruo, Junsdlccl6n de Alau
ca, departamento de El Paraíso, 
acotado con cercos de alambre, 
con vanas travesias de alambre y 
p1edra, empastado con zacate arti
flctal, estunándose su superf1c1e en 
sesenta y cmco manzanas aproxi
madamente Este mmueble se en
cuentra inscnto con el No 186, 
págmas 266, frente y vuelta del 
Tomo XXI, del Reg¡..stro de Ia Pro-

El infrascnto, Secretano deJ cocma, dos recáDlal'a.S con bafio, cantidad de lempiras que el señor 
.Juzgado 10 de Letras del de par• un garage abierto, un cuarto para Juan Lázaro Martínez Laredo, es 
tam.ento de FranC1Sco Morazán, al slrVl.entas, con baño, un lavandero, en deberle al señor Rod.olfu A.n.dl.· 
púbhco en general Y para los efec- la parte sm edifiCa,r de la proptdad no" .-se ad.Vlerte que por tratarse 
tos de ley, hace saber· que en la está engram.ada, con su respecbvo de primera hCltaC16n no se admi-
aud.!encm del dfa Vlemes, qwnce t ·-~-cerco de alambre en el frene y de w.r;d..U, posturas que no cubran' las 
de enero del próXImo a.fío, a •-- t u;:¡.o) p1edra en la parte sur y Ces e, las dos terceras partes del avalúo -
dos de la tarde Y en el local que paredes son de ladnllo de rafón y Tegucigalpa, D C, 16 de d!Clem
ocupa este Despacho, se rematará concreto, las puertas de Play- bre de 1959 

JosÉ ARECIO ÜCROA 0.\ 
Sno / 

en púbhca subasta el siguiente m- Wood, las verÍtana.s de madera y 
mueble "Lote número catorce de Vldno, techo de asbesto, c1e1o de 
la LobflcaCión "Monseñor Ftallos", cartón mazorute, piSoS de ladnllo 
que lmuta Y mide asi· Al Norte, de cemento, mstalaClón de luz eléc- Del 18 D 59, al 12 E 60 

=============- lote número tremta Y uno, de pro: tr1ca y agua potable; todas las 
p1ed.ades de Herná.n López Calle-

Departame tal ' Ed .. p paredes pmtadas con pmtura de 
n ue ucacwn ri- Jas, diez n_;etros; al Sur, un lote hui 1 maria, de este departamento número d ta.m e Y as puertas y ventanas pm-

El mfrascnto, Secretano del 
.Juzgado 19 de Letras de lo C1Vll, 
del departamento de FranClsco :Mo~ 

pa_>'tes de! avaltí6 -T -
D. C., 21 de a,rnembre ~ 

RA tL H Z.!-V -U!. 
Srlo. por ley. 

Del 24 D 59, al 13 E. 60 

Solicitud de adquisicidn 
en derecho pleno de un terreno 

E! InfrASCrito, Adm!ntatrador da 
Adna.o& Y Rentts de Am&pa.Ia 
públieo baee saber. que de conf 11 

mldad con er Artículo 4 de la ;:
Agraria y Articulo 7, y alguien~ 
de\ Código de Procadlm!entos Arlr&o 
ríos, con fecha. 6 de septiembre del 
corriente afio, la señora Concepció 
Gallardo vda. de Pacbeco ~· 0 

'-.-Jor
de ed&d, viuda, hondurefia de o.fi 
clos domésticos y vectn& 'de es~ 
Puerto, presentó ante esta .A.dl!l!-. 
nlstraelóu de Aduana y Renta~, 
solicitud de adqu!slclón en derecbo 
pleno de un terreno que tiene en 
arrendamiento, e u y a capacidad 
aproxtmada. es de sesenta m&oza.. 
nas, el cual se encuentra eonstlt-or .. 
ao por tres parcelas de forma ine
gular,"ponocJdo con el nombre de 
11La l»gun&" Los Jímite& de'!\... 
cbo terreno son :al Norte, con el 
ceno de "El Vigía"; al Snr, eon 
terrenos de Justo Pastor y Mannel 
Rodríguez, antes de Rafael Salazar· 
al Oriente, con trabaJos que fuero~ 
de Lucio Rivera y camilo Cruz 
posteriormente de don Trinidad 
Cbévez y d .. pué• de ¡~ ¡untt. ~~ 
Fomento de este Puerto; y al Po
niente, calle de por medio_, con te.. 
rreno denominado 11Carbonal'' de 
don Trinidad Ohévez Para ~ 
ditar los .extremes de su solicitud 
o!rect6 el testimonio de Jos sefiore: 
Antonio Galla.rdo, Leandro Reyes y 
~ontdu hagu"\ne. toDos mayores. 
de edad. hondarefios y de este ve-
cindario -Amapala, 8 de octabra
de 1959 

MIGUEL AGURCIA 
Admor, de Aduana y Rentas, 

8, 18 y 28 E. 60. 
EJ 

• L6 1ez• bién del señor tadas con pmtura de ace1te en el 
. gasto se Imputará a la Par- pez CalleJas dlez met al ' 

tlda 33, Gastos Di\ersos~ Capítulo te, lote de dofia Lettcta r~ Es· trez:te de la casa hay una. JardJ.-
razán, al púbhco en general y para -----------

V!I, Departamento de Educación de Suazo ve te guez nena de p1edra de color, lo mismo 
Puhl1 ' ¡ p ,.,_ Oeste 

1 
t' úmm metros, Y al que en la parte del garage D1cho 

ca ue resupuesto o...:rt:m•ra1 o e n er tr 

los efectos de ley, hace saber: que Se 
en la auchenCla del dia VIernes 
vembdós de enero, próxuno año, 

Reconoc:e Personería 
Jurídica 

a las dos de la tarde y en el local - -
que ocupa este Despacho, se rema- El in!rascrlto, Encargado del Re-

d 
E ¡ d ' 0 ece. también mmueble se encuentra mscnto en 

e gresos e ngresos: -Comuní- e proptedad de L6pez Cal! J ' quese_ vemt m tr e as, el doin.lDlo con el N° 158, follos 

El Secretano cle Estado en el 
Depacho cle Educacrón Puhlica, 
por la ley, 

Julio C Palacios. 

e e os, con una extensión 
superftcJ.a.l de doscientas ochenta JI 195 y 196 del Tomo 142 del Regu;-
Sf:lS varas y ochenta y cmco cen- tro de la Prop1eda.d de este de
tésirnas de vara cuadrada, eqmva.- partamento, y fué valorada por los 
lente a doscientos metros Que pentos nombrados al efecto, en 

tará en públlca subasta el s1gmen- giatro de Orgamzaolones Soci&ler,. 
te mmueble: Un solar s1tuadÓ en dependiente de la DJrece1ón Ge
Sabanagrande en este DIStnto cen- cera! de Tra.b3JO- hace constar· que 
tral, comprendldo en el común con fecb~ ttelnta del mes en curso,. 
de Labradores de la Plazuela a1 la Secreta fa de Estado en el Des-
Onente y a inmed!acwnes de ~ta pacho de TJabaJO y PrevJs!óo So-

Acuerdo N' 1041 BANCO CENTRAL DE HONDURAS c¡udad, d 1 eh o solar nude nnl ola!, reconoció Peson&J!dad Jur!-
T ochocientas y tres varas cuadradas <lica a la Or¡.:a.nizaclón Soefal de--

hre ~~1~~:a, D. C, 13 de octu- COTIZACIOX OFICIAL DE MO;o..'EDAS EXTRA..XJER.~ y cuatro y medla centésnnas de ~omlndada "S!ndlcato de Traba¡&: 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUiU.ICA vara cuadrada y lmllta Al Norte ores e la CompafHa. Maderera Pf .. 

El Presidente de la República Sur Y Oeste. terreno de In'- Del~ DOS de Hondura.a'
1

, can domlclllo 
GIBOS MO:S METALICA = 1 

ACU.E:RD! Compra 'enta compra \ enta gado, carretera que va a Suya.pa en & elud&d de _La Paz, la cual 88-
A . : - - ---.... - de por medlo; Y al Este, solar de encuentra inEcrJt•, baJo el N9 se-
• utorizar la suma de . ..... 2 00 2 02 196 2 04 Féhx Ramón Haddad, que hubo SeLta Y seis (66), Follo sesenta 1 

BILLETES 
Compn \'enta 
~ -Dólar 198 

L 375 00~ trescientos setenta y 
1 
dl~ prop1edad por compra que seis (66) del Tomo I, del Ltbro dt 

cmco lemprras, que por la oficina g ~g g ~gs ~ ~~4 O 816 i hizo al señor Antrm.J.o Flgueroa G Rtí:lstro de_ TJ ataJa.dore_, -TegD-

202 
Colón Salvado-

reño o 792 0808 

que el Mmisterio de Hacienda de- 2 04 
1 El domiiuo de dicho mmueble se cigal, Distnto Ceot1a, so tle di· 

signe, se hará efectl\'a al señor COTIZ..-\.CIO:S OFICLU. DE OTR..4..S lUO~'"EDA.S 1 en:nentra mscnto a favor de la ciembre de 1959 

Quetzal 198 2 02 

~rente de la Casa Reliman /l.a
0

en- E.X EL UERCADO DE :!>."EW YORK s V Cles d ta " d d \ enora Letona. Ma.L.-ena, 'ba.,o el SA.ÚL DENN1:• D"....,.!t 
, e es cm a , valor que se W 217 f h ' "~ 1 p ¡' 1 • o os 247 Y 248 del Tomo De\ 7 a.l 9 E 60 Dólares LE-!r'pira.s --~ ~ por un Illlcroscopio este- 11 LJ.bra Esterlma 23 del R.eg!stro de la Propledad 

noscop100 para f::¡tomología, que Fran Bel de este dep•·rtamen•- D!cho '"- '""==========="' 
vencho al ~!useo Nacional co .ga a.:. 1.41 ....... 

E1 gasto se imputará a la Par- 11 ~: =cés [ mueble se rematará. para con su N t 
2 813125 5 62625 
o 02 OIH 

tida 32, Gastos Di\ersos, Capítu.lo , Marco producto hacer efectva canb.dad 0 a : 
VII D 1 Florí..n. de lempL"aS que !a seií.ora V1ctona 

Púh
'¡ epatdrtamento de Eduéa.c1ón l Co!'O-"' su~ .Ma!rena, es e" debe 1 1 

o 00205 o 00410 
02321 04642 
02394 04788 
02653 05306 Se su.p!ka a ioa que ~ 

~ pam. pn""""N'rt .. 
LA. GACETA, proome!l _,¡. 

-1ca el Presunuesto "-neral , ""w. - r.e a !a señora d E ·r ~ Peseta Rcsaun -~-lldm.o de Peralta T! -
e gre:sos e Ingresos -Comun.í-' ' Peso _-i_roge!'!~O v 1 d • _ue 

quese_ 1 Peso Yex..c:ano :U~ra 0 
el l!lm.Ueb!e C!tado, oor 

eJ. - e.r"lto nombrado a! efecto, en- la 

c_u_,= =bdad 
rt Tee>"!•c•!!alna D e 8 ' ~ de t..>-es !!l!l dOSC:le!:!.tos msnl"hoo -· bo~ --~ 
.t:..l. Secret..ario de Estado en el, - =-- -=- - , , de E!:.e.ro de- 1900 C!.!!C'.le!lta !emD•:ras CO" ..__. ta --- -- ..... ---....... -- .,..., 

!).,~ ho d Ed 1 ... - ' - r .. a;:!!!. Y 
,-"'e e ucae1ón Pública. 1 C!!lco cent:=.vos de lempL~ Se z.d- t&r equlvOCAclOJJM o p6rdldlo 

por la ley~ 1 _u..EJ_-\..,""DRO AID.!LJO PIXEDA.. \'le.."'..e cue 00,.. t..>-ata..""Se d 

Julio C. P~.. ,1.-----------;;J;;co;;·;;, ;;ó;;e.;;De-""";;_;;_;;•;;-;;=;"';o;;c~'-c;-;--~b;-'~~;__J ¡llo.tao~ n~ ~ ad.m.!!!...'"án.e ;::: ·-:de-=11empo~~~"'=deoc:l!rarloo.~=~==---O'.le !lO eub ,_ • 
- !'a!!. 25 dos te..---cer--,s ru .. e.."'b T"~~ :\a.clo:.l-ld'-

- o 1935 o 38'i0 
o 0179 00358 
o 0110 o 0220 
o os o 16 

- """ toda - .. 
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